
Santiago, tres de noviembre de dos mil veintid s.ó

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO.

PRIMERO:  Que  comparece LA  FEDERACI N  NACIONAL  DEÓ  

TRABAJADORES DE EMPRESA PARIS S.A., RUT N  65.166.060-2 y RSU N° ° 

1301.2516,  representada  legalmente  por  su  presidente  don Jorge  Francovich Mu oz,ñ  

c dula de identidad N  9.259.139-5, ambos domiciliados en Ahumada N  254, oficinaé ° °  

907, comuna y ciudad de Santiago, Regi n Metropolitana, quien de conformidad a loó  

dispuesto  por los  art culos  420,  en  relaci n  a  los  art culos  215,  220,  269,  289  yí ó í  

siguientes; 425 y siguientes; 432 y siguientes; 446 y siguientes; 485 y siguientes, y dem sá  

pertinentes  del  C digo  del  Trabajo  (en  adelante,  tambi n  referido  como  el  CT ),ó é “ ”  

art culo 2  del CT, y dem s normas de derecho nacional e internacional pertinentes,í ° á  

vino en interponer en representaci n de los sindicatos: (i) Sindicato de Trabajadores deó  

Empresa Administradora y Comercial Antofagasta Ltda.; (ii) Sindicato de Trabajadores 

de  Empresa  Administradora  y  Comercial  Calama  Ltda.;  (iii)  Sindicato  N  1  Paris°  

Administradora Norte Ltda. Establecimiento Copiap ; (iv) Sindicato de Trabajadores Nó ° 

1 Tienda Ovalle; (v) Sindicato de Trabajadores N  1 Paris Portal Belloto; (vi) Sindicato°  

N  1  de  Trabajadores  Establecimiento  Paris  San  Antonio;  (vii);  Sindicato  N  1° °  

Establecimiento  Paris  Estaci n;  (viiii)  Sindicato  Paris  Talca;  (ix)  Sindicato  deó  

Trabajadores de Empresa Administradora y Comercial Los ngeles Ltda.; (x) SindicatoÁ  

Paris Administradora Sur Ltda.; (xi)  Sindicato de Trabajadores Paris Barros Arana y 

Talcahuano;  (xii)  Sindicato  de  Trabajadores  Paris  Osorno;  y  (xiii)  Sindicato  de 

Trabajadores Paris Puerto Montt (en adelante, tambi n referidos como los Sindicatos  oé “ ”  

las Organizaciones Sindicales ),  una denuncia por pr ctica antisindical  en contra de“ ” á  

PARIS  ADMINISTRADORA  LIMITADA  (en  adelante,  tambi n  referida  comoé  

PARIS , la Empresa , la Compa a  o la Denunciada ), RUT N“ ” “ ” “ ñí ” “ ” °
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96.973.670-5,  representada  legalmente  por  don  lvaro  Figari  Versin,  Á desconoce 

profesi n u oficio, c dula de identidad N  10.002.784-4, ambos domiciliados en Avenidaó é °  

Kennedy  N  9001,  Piso  7,  comuna  de  Las  Condes,  ciudad  de  Santiago,  por  las°  

consideraciones de hecho, y los fundamentos de derecho que expone.

I.

ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA QUE SE INTERPONE

1. Paris, la Federaci n y su relaci n con las Organizaciones Sindicales.ó ó

Paris Administradora Ltda. es una empresa del retail que se dedica -para los efectos que 

nos ocupa-,  a la venta minorista de ropa,  adem s de la venta de electrodom sticos,á é  

productos electr nicos y productos de tecnolog a. La referida empresa, forma parte deló í  

Holding  de  empresas  Cencosud.  Agrega  que  en  Paris  trabajan  alrededor  de  7.500 

trabajadores, entre ellos, vendedores full y part time, jefes de tienda, PD -trabajadores de 

reemplazo-,  trabajadores  de  media  jornadas,  de  seguridad,  asistentes  de  ventas, 

ordenadores y administrativos, quienes en su mayor a se encuentran afiliados a las 45í  

organizaciones sindicales existentes en la empresa, de las cuales 15 forman parte de la 

Federaci n.  En  efecto,  en  Paris  existe  una  tasa  de  sindicalizaci n  de  un  85%ó ó  

aproximadamente, con una cobertura de negociaci n colectiva de alrededor de un 85%.ó  

En este contexto, la Federaci n es una organizaci n sindical que representa alrededor deó ó  

2.000  trabajadores,  agrupados  en  m s  de  14  sindicatos  pertenecientes  a  la  empresaá  

PARIS. Con m s 18 a os de historia, ha jugado un rol destacado en el movimientoá ñ  

sindical de la compa a, resaltando la seriedad y transparencia en su actuar, con unañí  

trayectoria fundada en el absoluto respeto a la democracia interna y autonom a sindical,í  

participando activamente en comisiones negociadoras y grupos de trabajo, especialmente 

convocados para trabajar por mejores condiciones para sus afiliados.

Pues bien, en el marco de las relaciones laborales de la compa a, las organizacionesñí  

sindicales de sta han desarrollado un rol fundamental en la construcci n y desarrollo deé ó  

dichas relaciones, pues es a trav s de estas que se han logrado fortalecer los derechos deé  

los trabajadores y construir mejores y fruct feras relaciones, y condiciones contractualesí  

para estos.

QQGLXCRFFRX



En  este  contexto,  cada  una  de  las  organizaciones  sindicales  representadas  por  la 

Federaci n,  ya  sea a trav s  de procesos  de  negociaci n  colectiva  reglados  como noó é ó  

reglados,  han  suscrito  sendos  instrumentos  colectivos,  ello  con  objeto  de  establecer 

condiciones comunes de trabajo y remuneraciones u otros beneficios,  por un tiempo 

determinado. Instrumentos, que siempre han sido fruto del di logo y de la buena feá  

contractual con que han actuado las organizaciones sindicales.

En efecto, stas y los referidos procesos de negociaci n, siempre han tenido como nicoé ó ú  

prop sito el bienestar de los trabajadores, raz n por la cual los t rminos y condiciones deó ó é  

cada  uno de  los  beneficios  pactados  en  los  instrumentos  colectivos,  siempre  se  han 

estructurado  sobre  la  base  del  bienestar  de  los  trabajadores,  procurando  para  estos 

mejores y fortalecidas condiciones contractuales.

2. Del beneficio denominado UNIFORMES .“ ”

Expone que en el marco de los instrumentos colectivos suscritos entre la empresa y las 

organizaciones sindicales de sta, uno de los beneficios que siempre ha formado parte deé  

dichos instrumentos, y que se ha acordado con objeto de dar cumplimiento a una de las 

obligaciones contractuales, que exige utilizar uniforme institucional, y en consecuencia 

evitar que los trabajadores incurran en gastos por concepto de vestimenta, es el beneficio 

denominado

UNIFORMES, el cual se ha mantenido en forma inalterable en el tiempo y ha sido 

fruto del di logo y acuerdo entre la empresa y las organizaciones sindicales, pues dichoá  

beneficio, hoy aplicable a un universo de 7.000 trabajadores, se ha pactado  con cada 

uno  de  los  sindicatos  representados  por  la  Federaci n,  a  saber,  los  sindicatos  deó  

Antofagasta, Calama, Copiap , Ovalle, Belloto, San Antonio, Estaci n Central, Curic ,ó ó ó  

Talca, Chill n, Concepci n Barros y Talcahuano, Los ngeles, Osorno y Puerto Montt.á ó Á

As , en cada uno de los instrumentos colectivos de las referidas organizaciones sindicales,í  

se  han establecido los  t rminos y condiciones bajo los  cuales  se  debe otorgar  dichoé  

beneficio, y as  ocurri  hasta el mes de octubre de 2020, oportunidad en la cual se hizoí ó  

efectivo el incumplimiento contractual de la empresa denunciada.
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Pues bien, en el instrumento de cada uno de los sindicatos, hoy representados por la 

Federaci n, se ha pactado el denominado beneficio UNIFORMES, en los t rminos queó é  

en ellos se indican. 

Se ala que de la sola lectura de la forma, en que se ha redactado con cada organizaci nñ ó  

sindical  los  t rminos  y  condiciones  del  denominado  beneficio  UNIFORMES,  seé  

advierten  varias  similitudes,  que permiten establecer  aspectos  comunes  y de car cterá  

general. As , respecto del mencionado beneficio se advierten las siguientes caracter sticas:í í

(i) La empresa otorgar  a  cada trabajador  un uniforme de trabajo,  cuyaá  

composici n, cantidad y oportunidad ser n determinadas de acuerdo a laó á  

pol tica que en cada ocasi n defina la empresa.í ó

(ii) Los uniformes ser n entregados a los trabajadores sin costo para ellos;á

(iii) Las  prendas  ser n  definidas  por  la  Empresa  y  ser n  propiedad  de  laá á  

misma;

(iv) El trabajador deber  hacer devoluci n del uniforme recibido al retirarseá ó  

de la empresa;

De esta forma, del beneficio contractual en estudio, se infiere inequ vocamente que laí  

empresa se  ha obligado a proporcionar  a cada trabajador uniformes de trabajo,  sin 

costos para estos, los cuales, consensualmente, siempre se ha entendido que representa 

respecto de cada trabajador la suma de $90.000 (noventa mil pesos). As  tambi n, seí é  

advierte  que  las  prendas  deben  ser  definidas  por  la  Compa a,  pues  es  sta  quienñí é  

siempre ha establecido el uniforme que debe ser utilizado por cada trabajador.

Ahora bien, de conformidad a la aplicaci n pr ctica que las  ó á partes  han dado a dicha 

cl usula  contractual,  a o a a o PARIS,  independientemente  del  cargo y jornada deá ñ ñ  

trabajo de sus trabajadores, sin distinci n, ha proporcionado a cada uno de estos dosó  

veces el a o pantalones y camisas. Al respecto, cabe hacer presente que al depositar lañ  

obligaci n  de  entrega  de  vestuario  en  el  empleador,  y  ser  ste  el  responsable  deó é  

escogerlo,  se  ha buscado evitar  que  los  trabajadores  deban asumir  responsabilidades 

laborales, adicionales a las pactadas en sus contratos individuales de trabajo, pues si no 
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fuese la empresa la obligada a proporcionar dicho vestuario, los trabajadores se ver an ení  

la obligaci n de asumir dicha responsabilidad, con el riesgo de no ajustarse a las pol ticasó í  

de la empresa, e incluso de asumir costos que no les son imputables.

3. La  empresa  unilateralmente,  desde  el  mes  de  octubre  de  2020  decidió 

modificar  los  t rminos  y  condiciones  del  beneficio  denominadoé  

UNIFORMES.

3.1 Paris modific  unilateralmente los t rminos y condiciones pactados en los contratosó é  

colectivos de trabajo.

Indica que contra la voluntad de cada una de las organizaciones sindicales  y sin el 

consentimiento de stas, PARIS, desde el mes de octubre de 2020, bajo la explicaci n deé ó  

que cada trabajador se vistiera a su gusto  -lo que no es cierto-, tom  la decisi n deó ó  

modificar  unilateralmente  los  t rminos  y  condiciones  del  denominado  beneficioé  

Uniformes.  En  efecto,  la  empresa  contrariamente  a  lo  pactado  e  incumpliendo 

abiertamente una obligaci n contractual, tom  la decisi n de hacer entrega a cada unoó ó ó  

de los trabajadores, previa exigencia a estos de suscribir un anexo de contrato de trabajo, 

de  una  Giftcard  destinada  a  la  compra  del  uniforme,  que  puede  ser  utilizada  en 

cualquier tienda Paris y que dependiendo del cargo y jornada pactada, fluct a entreú  

$80.000 y $30.000.

As , trat ndose de trabajadores Full y PT, esto es, trabajadores con jornadas de 45 y 30í á  

horas semanales, respectivamente, la Giftcard tiene un valor de $80.000. A su vez, el 

personal  PK,  es  decir,  trabajadores  que  prestan  servicios  durante  los  d as  s bado,í á  

domingo y festivos, tienen derecho a una Giftcard por la suma de $50.000. Finalmente, 

el personal PD, vale decir, trabajadores que reemplazan a quienes hacen uso de sus 

periodos de colaci n, tienen derecho a una Giftcard por la suma de $30.000.ó

Si bien, se podr a entender que dicho beneficio no genera un perjuicio o menoscabo ení  

los  trabajadores,  concretamente  dado  que  podr a  sostenerse  que  dicha  modalidadí  

compensa el beneficio que se otorgaba, en los t rminos que se pact  en los instrumentosé ó  

colectivos, son las condiciones de uso de sta, tambi n impuestas unilateralmente por laé é  

empresa, las que los llevan a concluir inevitablemente que la referida decisi n, unilateraló  

y arbitraria por cierto, va en directo desmedro de los trabajadores.
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Pues, la empresa ha definidos las siguientes condiciones:

(i) Descuento que se aplicar  al vestuario a elegir: 50% de descuento sobre precio“ á  

Normal (no precio de oferta), Marcas propias. Si el precio oferta es mejor luego de 

hacer el descuento del 50% se respeta el valor oferta.

(ii) Montos de la Giftcard para efectuar el retiro de vestuario uniforme ser  de:á

Personal Full y PT $80.000. -

Personal PK $50.000. -

Personal PD $30.000.-

La tarjeta Gift  Card se  entrega una vez al  a o  ñ a cada trabajador con Contrato 

Indefinido y comprende el uso y  la adquisici n del uniforme ó para la temporada de 

Invierno y Verano.

(iii) Departamentos que pueden efectuar la elecci n del  vestuario Deptos:ó

Vestuario Mujer: 601, 602, 603, 604 y 

605 Vestuario Hombre: 660, 661, 662 y 

665

Marcas  Propias:  About,  Adolfo,  Alaniz,  Aussie,  Cyan,  DavidMarc,  Evoque,  Fes, 

Foster, Greenfield, JJO, Marittimo, Muv, Opposite, Rainforest, Suburbia, Umbrale, 

Umbrale Woman, Umbrale Be, Unlimited, Viaressa.

Se puede comprar en otros departamentos vestuario  no marcas propias,   pero el 

descuento ser  de un 20%, sobre el precio venta (no de oferta)á

(iv) Vestimenta tonos o colores.

Top: poleras, blusas o camisas con colores neutros (blancos, negros o grises), azules en 

todos sus tonos, denim o tonalidades berries.

Para abrigarse: no pueden usar otros colores distintos al top y NO se pueden usar 

polerones con capuchas. 

Los Jeans color Negros o Azul oscuro sin dibujos ni rotos y sin flecos Las zapatillas 

son Blancas o Negras Calzado Negro

Colgante indentificatorio, cinto porta credencial (de cargo empresa)

La  compra  se  har  centralizada,  las  que  se  despacharan  a  cada  tienda,  lasá  

reposiciones ser n informadas por gerencia operaci ná ó

QQGLXCRFFRX



Colaboradores con contrato a plazo fijo no tendr  tarjeta Giftcard, solo se entrega alá  

personal que pase a contrato indefinido, se definir  la entrega de esta tarjeta.  á (los 

trabajadores  con  contrato  a  plazo  y  nuevos  trabajadores  deben  vestir  seg n  lasú  

mismas definiciones respecto a vestimenta y colores )

(v) Pecheras

La  pechera  quedar a  solo  para  los  cargos  de  Visual,  Sac/ReT,  Asistentes  deí  

Ventas/ordenador

Sin pechera: los cajeros, vendedores, guardias, back office.

Personal Expedici n, usar  polera actual Paris (hasta agotar stock), despu s de agotaró á é  

stock, deben comprar con su tarjeta Giftcard los colores definidos para el uniforme.”

Se ala  que  de  ello  se  sigue,  que  dentro  de  las  condiciones  que  unilateralmente  hañ  

decidido imponer la empresa a sus trabajadores, se fij , entre otras: (i) el monto de laó  

tarjeta; (ii) las condiciones de compra a las cuales deben sujetarse los trabajadores, pues 

la empresa, entre otras, ha determinado qu  color y tipo de ropa deber n adquirir losé á  

trabajadores, y la marca que podr n comprar.á

Adicional a ello, la empresa ha impuesto (iii) un plazo de 4 d as para hacer uso de laí  

tarjeta, contados desde la recepci n de la misma, lo que ciertamente condiciona su uso yó  

genera  mayores  obligaciones  en  los  trabajadores,  pues  estos  ante  el  temor  de  verse 

expuestos a represalias por parte de la empresa, se han visto en necesidad de hacer uso 

de la misma, en muchos casos, incluso, debiendo asumir costos adicionales a los montos 

asignados a sus Giftcard.

Finalmente, (iv) la empresa ha establecido, a n en un contexto de pandemia, que el usoú  

de la misma s lo pueda hacerse efectivo presencialmente en las tiendas, desestimando laó  

posibilidad de que los trabajadores hagan uso de la tarjeta a trav s de compras virtuales.é

3.2.  El  cambio en la  forma de otorgar  el  beneficio  UNIFORMES ha generado un 

perjuicio directo y cierto en los trabajadores, y un claro beneficio econ mico para laó  

empresa.

Consecuencia del actuar arbitrario e ilegal de la empresa, los trabajadores no s lo hanó  

debido soportar un incumplimiento contractual, sino y a n m s grave han debido asumirú á  
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condiciones que van en directo perjuicio de estos. En efecto, la empresa no conforme 

con modificar  unilateralmente  una cl usula  contractual,  no ha dudado en establecerá  

condiciones que abiertamente menoscaban sus condiciones contractuales.

Pues, y no obstante que se referir  a ello m s adelante, la empresa discrimina a susá á  

trabajadores, dando cuenta de trabajadores de primera y segunda categor a. A su vez,í  

obliga a sus trabajadores a asumir obligaciones que son de completa responsabilidad de 

la empresa, oblig ndolos incluso a exponerse en un contexto de pandemia, pues la tarjetaá  

entregada s lo puede ser utilizada presencialmente.ó

A lo anterior, se suma la exigencia de que los trabajadores para acceder a un descuento 

en la compra de vestuario, s lo deban comparar aquel de determinas marcas.ó

Lo expuesto -en desmedro de los trabajadores- ha generado un evidente beneficio para la 

empresa,  no  s lo  econ mico,  pues  sta  traspas ,  con  las  consecuencias  que  de  elloó ó é ó  

derivan, una obligaci n propia a sus trabajadores, quienes hoy son los responsables de iró  

a  comprar  dicho  vestuario.  La  pregunta  que  naturalmente  surge  ante  el  referido 

escenario, es qu  ocurrir  con aquellos trabajadores que no hayan tenido la oportunidadé á  

de ir a comprar su vestuario?; Qu  tipo de sanciones aplicar  la empresa a quienesé á  

hayan adquirido un vestuario que no se ajusta a las condiciones impuestas?

Por  otra  parte,  y  en  lo  estrictamente  econ mico,  entregar  el  denominado beneficioó  

UNIFORMES, a los trabajadores afiliados a las organizaciones sindicales (1.402), en los 

t rminos que se pact  colectivamente, conlleva para la empresa un costo aproximado deé ó  

$126.000.000.-,  mientras  que  hacerlo  mediante  la  entrega  de  una  Giftcard,  en  los 

t rminos expuestos, conlleva un costo aproximado de $70.000.000.-é

Es  evidente  el  ahorro,  y  beneficios  que  ha  significado  para  la  empresa  modificar 

unilateralmente los t rminos y condiciones del beneficio en an lisis, lo que, en definitiva,é á  

explica que la empresa haya decidido adoptar una conducta como la descrita.

3.3 El actuar de PARIS es contrario a la legislaci n laboral vigenteó .
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Tal como podr  advertise, la decisi n adoptada por la empresa resulta del todo contrariaá ó  

a la legislaci n laboral vigente. En efecto, el art culo 311 del CT, en su inciso tercero,ó í  

expresamente dispone que:

“Las  estipulaciones  de  un  instrumento  colectivo  vigente  s lo  podr nó á  

modificarse  mediante  acuerdo  entre  el  empleador  y  la  o  las  organizaciones  

sindicales que lo hubieren suscrito.”

A su turno, el inciso segundo del art culo 6  del mismo cuerpo normativo, al referirse aí °  

la forma de modificar los instrumentos colectivos, dispone que:

Los  contratos  individuales  y  los“  instrumentos  colectivos  de  trabajo  podr n  será  

modificados, por mutuo consentimiento, en aquellas materias en que las partes hayan 

podido convenir libremente .”

De las normas legales transcritas, se desprende que las estipulaciones de un instrumento 

colectivo  solo  podr n  modificarse  mediante  acuerdo  entre  el  empleador  y  la  o  lasá  

organizaciones sindicales que suscribieron dicho instrumento. Pues,  nuestro legislador, 

busca resguardar que los derechos y beneficios obtenidos como resultado de un proceso 

de negociaci n colectiva no se vean mermados o disminuidos como consecuencia de unó  

acto unilateral, tal como como acontece en la especie.

Es m s, nuestro legislador con objeto de proteger los beneficios acordados colectivamenteá  

ha  establecido  que  las  estipulaciones  de  un  instrumento  colectivo  no  podr n  será  

modificadas mediante un contrato individual de trabajo. En efecto, el inciso tercero del 

mencionado art culo 311 del CT es claro en se alar que los instrumentos colectivos s loí ñ ó  

podr n ser modificados con el consentimiento de la o las organizaciones sindicales que loá  

suscribieron.

4. La Federaci n y los sindicatos en reiteradas oportunidades han exigido aó  

la empresa dar cumplimiento a lo pactado en los instrumentos colectivos.

La Federaci n y cada una de las organizaciones sindicales representadas por sta, tanó é  

pronto tomaron conocimiento de la decisi n de la empresa de otorgar una Giftcard a susó  

trabajadores,  en  reemplazo  de  la  entrega  de  vestuario,  tal  como  lo  mandatan  los 
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instrumentos colectivos, inmediatamente hicieron saber a la empresa su disconformidad 

con dicha decisi n,  pues sta sin preguntar y pasando por alto a las  organizacionesó é  

sindicales, decidi  modificar dichos instrumentos.ó

As , con fecha í 09 de noviembre de 2020 la Federaci nó , representada por su presidente, 

don  Jorge  Francovic,  le  manifest  a  don  Alejandro  Cisterna,  Jefe  de  Relacionesó  

Laborales, su rechazo a la medida adoptada por la empresa, a lo que ste le manifesté ó 

que entregar a una repuesta a la denuncia presentada. Respuesta,  que finalmente seí  

tradujo en se alar que, no obstante el cambio en la modalidad de entrega del beneficio,ñ  

ste segu a siendo exactamente lo mismo.é í

5. PARIS  fij  unilateralmente  el  monto  de  la  Giftcard  y  obliga  a  susó  

trabajadores a hacer uso de la tarjeta s lo en marcas propias.ó

Tal como ha sido expuesto en el cuerpo de este escrito, la empresa ha decidido, seg n laú  

funci n  y  jornada  a  que  est  afecto  cada  trabajador,  fijar  el  monto  que  tendr  laó é á  

Giftcard, as  dependiendo del cargo y jornada es que se define el monto que sta tendr ,í é á  

el cual fluct a entre $80.000 y $30.000.ú

Cabe  hacer  presente  que,  la  referida  distinci n,  bajo  la  modalidad  pactada  en  losó  

instrumentos  colectivos,  no era  tal,  pues  cada  trabajador,  independientemente  de  su 

cargo y jornada, recib a la vestimenta respectiva por parte de la empresa en igualesí  

condiciones. En cambio, hoy bajo la modalidad adoptada por la empresa, la diferencia 

establecida por sta resulta del todo odiosa, toda vez que trat ndose de trabajadores,é á  

cuya tarjeta tiene un monto de $30.000, resulta impensado que con dicho monto estos 

puedan adquirir el vestuario que proporcionaba la empresa.

A su vez, dependiendo de la marca de ropa que desee adquirir cada trabajador, estos 

tendr n un beneficio en la compra de dicho vestuario. As , dependiendo de la marca deá í  

que se trate los trabajadores podr n obtener hasta un 50% de descuento en sus compras,á  

descuento  que  s lo  aplicar  para  aquellas  marcas  que  sean  propias  de  la  empresa,ó á  

generalmente caracterizadas por su baja calidad, y ltimamente adem s, por el aumentoú á  

sostenido en sus precios.
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Luego, si el trabajador decidiese adquirir vestimenta de otras marcas, esta s lo tendr aó í  

un 20% de descuento, es decir,  el  mismo beneficio que tiene todo trabajador de la 

compa a, independientemente de su contrato y jornada de trabajo.ñí

Lo anterior, no hace m s que dar cuenta que la real intenci n de la empresa no ha sidoá ó  

otra que disminuir el costo de un beneficio, y forzar a sus trabajadores a adquirir aquella 

vestimenta  propia  de  la  empresa,  sin  posibilidad  de  que  estos  puedan  optar  por 

vestimenta de mejor calidad, debiendo, adem s, asumir el costo que pueda tener dichoá  

vestuario en caso, que la compra no se ajuste al monto asignado.

Al  respecto,  cabe  se alar  que  son  m ltiples  los  casos  de  trabajadores  que,  ante  lañ ú  

necesidad de comprar su vestuario, se han visto en la obligaci n y necesidad de asumiró  

personalmente las diferencias que han surgido en sus compras, siendo que dicho costo 

debiese ser ntegramente asumido por la empresa.í

6. PARIS discrimina a sus trabajadores por afiliaci n sindical.ó

En el marco de las relaciones laborales de la compa a, no resulta ajeno a esta otorgar añí  

sus trabajadores beneficios relativos a la entrega de una Giftcard para la compra de 

vestuario. En efecto, en el caso de quienes ocupan cargos de Jefatura, la empresa, a lo 

menos, desde 6 a 10 a os atr s, les ha hecho entrega de un Giftcard por la suma deñ á  

$200.000 ($100.000 en verano  y  $100.000  en  invierno),  a  fin  de  que  estos  puedan 

comprar  su  vestuario  de  trabajo.  Pr ctica  que  PARIS,  arbitrariamente,  ha  queridoá  

imponer a los trabajadores afiliados a las organizaciones sindicales que representan.

Pues bien, no obstante que la Federaci n p blicamente ha manifestado a la empresa suó ú  

disconformidad y rechazo ante la decisi n de modificar unilateralmente los t rminos yó é  

condiciones de un beneficio pactado colectivamente, tambi n lo ha sido respecto de lasé  

condiciones que la empresa ha decidido imponer a sus trabajadores, pues estas no s loó  

han condicionado el  uso de la tarjeta,  sino tambi n han sido un claro reflejo de loé  

discriminatorio que resulta el actuar de la compa a para con sus trabajadores.ñí

En efecto, en el caso de los trabajadores que hist ricamente han recibido una giftcardó  

para la compra de su vestuario, estos no est n sujetos a condiciones tan exigentes comoá  

las impuestas a los trabajadores que representan, pues se les ha otorgado el referido 
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beneficio  sin  condiciones,  quienes  adem s  pueden  comprar  el  vestuario  que  estimená  

pertinente, a precio de costo.

Por  el  contrario,  respecto  de  los  trabajadores  que  forman  parte  de  las  

organizaciones sindicales  representadas en este  acto  por  la Federaci n, no tienenó  

derecho a comprar  al  costo,  sino nicamente a un descuento del 50%, si  y solo siú  

compran determinadas marcas.

Cu l es la raz n de tal diferencia?; Para PARIS existen trabajadores de primera y¿ á ó ¿  

segunda categor a?; PARIS, busca que s lo trabajadores con cargos de jefaturas puedaní ó  

adquirir  vestuario  de  mejor  calidad?;  Estas  son  solo  algunas  de  las  preguntas  que 

naturalmente surgen, tras conocer las condiciones que la empresa ha impuesto, y de las 

cuales al d a de hoy no han obtenido respuesta alguna.í

7. A pesar de haber participado PARIS en recientes procesos de negociaci nó  

colectiva,  esta  no  ha  podido  modificar  los  t rminos  y  condiciones  delé  

beneficio UNIFORMES.

No obstante el cuestionado actuar que ha tenido la empresa, y del cual se podr a esperarí  

y  entender  el  inter s  de  sta  de  modificar  los  t rminos  y  condiciones  del  beneficioé é é  

UNIFORMES,  en fututos  proceso de negociaci n,  recientemente con ocasi n de losó ó  

procesos en que participaron los sindicatos de Osorno, Chill n y Calama, la empresa aá  

pesar de su inter s de modificar dicha cl usula, no logr  que ello ocurriese.é á ó

Pues, las referidas organizaciones sindicales, representando el inter s manifiesto de susé  

afiliados, decidieron no modificar los t rminos y condiciones de dicha cl usula, y, ené á  

definitiva, mantener exactamente las mismas condiciones que hoy la empresa ha decidido 

modificar en forma unilateral.

Lo anterior, no hace m s que ratificar cu l es el sentir y voluntad de los trabajadoresá á  

respecto del beneficio en cuesti n, pues si tan beneficioso fuese para los trabajadores laó  

entrega de una Giftcard, estos claramente hubieran optado por modificar el referido 

beneficio, en los t rminos que hoy la empresa lo est  otorgando.é á
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8. La empresa se ha preocupado de poner a sus trabajadores en contra de  

las organizaciones sindicales.

En consideraci n al manifiesto rechazo que la Federaci n y las organizaciones sindicales,ó ó  

han  manifestado  a  la  empresa  ante  tan  arbitraria  decisi n,  sta  no  ha  dudado  enó é  

expresar su negativa a reintegrar el beneficio en los t rminos que se pact .é ó

As , y ante el p blico rechazo de las organizaciones sindicales, í ú la empresa con objeto de 

formalizar  su  incumplimiento,  ha  presionado  a  sus  afiliados  a  firmar  un  anexo  de 

contrato de trabajo, que no tiene otra finalidad m s que intentar regularizar la entregaá  

de la referida Giftcard, con tal actuaci n la empresa no ha hecho m s que poner a susó á  

afiliados en contra de sus organizaciones, pues de no firmar dichos instrumentos sta losé  

ha amenazado con la  posibilidad de aplicar  eventuales  sanciones,  condicionando,  en 

definitiva, la entrega del se alado beneficio.ñ

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa con su actuar olvida lo preceptuado en la norma 

contenida en el art culo 311 del CT, que expresamente dispone que í “Las estipulaciones 

de un instrumento colectivo vigente s lo podr n modificarse mediante acuerdo entre eló á  

empleador y la o las organizaciones sindicales que los hubieren suscrito , condici n que,” ó  

en la especie, no ha ocurrido.

En  consecuencia,  cada  uno  de  los  anexos  que  la  empresa  ha  hecho  firmar  a  los 

trabajadores, con objeto de generar una aparente justificaci n de su actuar, resultan seró  

del todo nulos, por infringir abiertamente la legislaci n laboral vigente.ó

9. PARIS recientemente ha sido multada por la Direcci n del Trabajo poró  

incumplimiento a las estipulaciones del instrumento colectivo.

Tras el proceso de fiscalizaci n N  684 del a o en curso, de la Inspecci n del Trabajoó ° ñ ó  

de Concepci n, motivado por una denuncia presentada por no cumplimiento de lasó  

estipulaciones  del  contrato  colectivo,  concretamente  por  el  no  cumplimiento  de  la 

cl usula  denominada UNIFORMES,  la  referida Inspecci n  constat  infracci n  en elá ó ó ó  

cumplimiento de la entrega del citado beneficio, cursando una multa administrativa a la 

empresa.
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En efecto, concluye la Inspecci n que la empresa incumple la cl usula decimoprimeraó á  

del contrato colectivo, denominada uniformes, celebrado el 2 de agosto de 2018, con el 

Sindicato de empresa trabajadores Barros Arana, lo cual se constata en la entrega de 

Giftcard a trabajadores sindicalizados y afectos al contrato colectivo durante los a osñ  

2019, 2020 y 2021.

Pues bien, pese a la referida infracci n constatada, la empresa -infundadamente-, haó  

decido mantener su conducta de incumplimiento para con las organizaciones sindicales 

debidamente  representadas  en  este  acto,  hecho  que  fuerza  a  interponer  la  presente 

acci n.ó

III.

CONFIGURACI N DE LA PR CTICA ANTISIDICALÓ Á

De conformidad a lo expuesto, la denunciada ha desplegado una serie de conductas que 

estiman configuran una pr ctica antisindical, conforme a lo prescrito en el inciso primeroá  

del art culo 289 del CT, en relaci n al art culo 215 del mismo cuerpo normativo, am ní ó í é  

del  tipo  especialmente  previsto  en  la  letra  e)  del  art culo  289  del  mismo  cuerpoí  

normativo.

La Libertad Sindical, de acuerdo a nuestro ordenamiento jur dico constituye un derechoí  

fundamental, expresamente reconocido en la Constituci n Pol tica y en Tratados, Pactosó í  

y Convenios Internacionales suscritos o ratificados por el Estado de Chile.

As , el inciso primero del art culo 289 del CT, de forma amplia y comprensiva estableceí í  

que ser n consideradas como pr cticas  antisindicales del  empleador, las acciones queá á  

atenten en contra de la Libertad Sindical.

Jur dicamente, la Libertad Sindical ha sido definida como un derecho fundamental deí “  

los  trabajadores  a  agruparse  establemente  para  participar  en  la  ordenaci n  de  lasó  

relaciones productivas  que, si bien en su origen se vinculaba apenas al reconocimiento” “  

del derecho de los individuos a constituir sindicatos,  actualmente posee un contenido 

complejo, incluyendo derechos positivos (de hacer) y negativos (de no hacer), individuales 

y colectivos, etc .”
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En  efecto,  la  Organizaci n  Internacional  del  Trabajo  (OIT)  permanentemente  haó  

destacado la importancia de los derechos sindicales y su relaci n con las libertades civiles,ó  

reconociendo  expresamente  que  los  derechos  conferidos  a  las  organizaciones  de“  

trabajadores  y  de  empleadores  se  basan  en  el  respeto  de  las  libertades  civiles 

enumeradas, en particular, en la Declaraci n Universal de Derechos Humanos, y en eló  

Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  y  que el  concepto de derechosí  

sindicales carece totalmente de sentido cuando no existen tales libertades civiles ”

El reconocimiento de la Libertad Sindical constituye uno de los pilares fundamentales en 

el desarrollo de las relaciones colectivas de trabajo, dado el rol tutelar que cumplen cada 

uno de sus institutos, b sicamente en la regulaci n y construcci n de las relaciones deá ó ó  

trabajo,  en  general,  caracterizadas  por  una  relaci n  de  poder  y  de  desigualdadó  

econ mica  y  social,  siendo  la  actividad  sindical  indispensable  para  la  nivelaci n  yó ó  

redistribuci n de la riqueza.ó

As  tambi n lo ha entendido la OIT al consagrar en su Constituci n que la libertad deí é ó  

asociaci n y la actividad sindical resultan esenciales para el progreso constante de laó  

sociedad, principio reafirmado por los Convenios N  98 y N  154, sobre negociaci n° ° ó  

colectiva y el fomento de sta, respectivamente.é

En este sentido, Mario Varas define la Libertad Sindical como el derecho que asiste a“  

los trabajadores para constituir organizaciones, afiliarse o desafiliarse a ellas, a darse su 

propia normativa sin intervenci n de terceros y, especialmente, el derecho al ejercicio deó  

la actividad sindical por medio de aquellas acciones tendientes a la defensa y promoci nó  

de los intereses que le son propios, en particular, la negociaci n colectiva y el derecho aó  

huelga .”

De la misma forma, Eduardo Caama o sostiene que forma parte del contenido esencialñ  

de  la  Libertad  Sindical  el  derecho  de  sindicaci n  (faz  org nica)  y  naturalmente  el“ ó á  

derecho a hacer valer los intereses colectivos de los trabajadores organizados mediante la 

acci n  reivindicativa  y  participativa,  lo  que se  canaliza  a trav s  del  ejercicio  de losó é  

derechos de negociaci n colectiva y de huelga .ó ”

Bajo el mismo razonamiento, Tom s Sala Franco refiri ndose a la doctrina consagradaá é  

por  el  Tribunal  Constitucional  espa ol,  manifiesta  que  forman  parte  del  contenidoñ  
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esencial de la libertad sindical los derechos de negociaci n colectiva, de huelga y de“ ó  

planteamiento de conflictos colectivos y cualquier otra forma l cita de actuaci n que losí ó  

sindicatos  consideren  adecuada  para  el  cumplimiento  de  los  fines  a  los  que  est ná  

constitucionalmente  llamado,  como  por  ejemplo  las  libertades  de  expresi n  eó  

informaci n .ó ”

En definitiva,  el  respeto y promoci n de la Libertad Sindical  no s lo comprende eló ó  

derecho de los  trabajadores  a  afiliarse  a  una organizaci n,  a constituir  sindicatos,  aó  

organizarlos libremente y obtener personalidad jur dica, o constituir organizaciones deí  

grado superior tales como, federaciones y confederaciones, sino adem s el ejercicio de laá  

actividad sindical, el cual debe reconocer el respeto irrestricto a las libertades civiles y en 

particular al derecho de reuni n, de libertad de opini n y de expresi n, y al derecho aó ó ó  

no ser molestado por opiniones y al de buscar y recibir informaci n.ó

Pues bien, los art culos 289, 290 y 291, todos del CT establecen una serie de actos oí  

conductas  antisindicales,  especialmente  tipificados,  sin  perjuicio  que,  tal  como lo  ha 

sostenido reiteradamente la jurisprudencia, estos casos no constituyen una enunciaci nó  

taxativa.

A su  vez,  el  art culo  215  del  CT define  una  conducta  especial  que  configura  unaí  

pr ctica  antisindical,  pues  la  norma  expresamente  establece  que  á No  se  podr“ á 

condicionar el empleo de un trabajador a la afiliaci n o desafiliaci n a una organizaci nó ó ó  

sindical. Del mismo modo, se proh be impedir o dificultar su afiliaci n, despedirlo oí ó  

perjudicarlo, en cualquier forma por causa de su afiliaci n sindical o de su participaci nó ó  

en actividades sindicales.”

Al respecto, el profesor Francisco Tapia ha se alado que ñ La norma contenida en el art.“  

215 -vigente desde el D.L. N  2.756/79- establece una norma de tutela de la libertad°  

sindical  que impone el  deber  de  respetar  los  derechos  del  trabajador  relativos  a  su 

militancia y actividad sindical. Esta es una norma prohibitiva de contenido similar a la 

del art. 1 del Convenio 98.”

Agrega el profesor Tapia que los il citos descritos en el art culo 215 citado í í afectan a la“  

libertad sindical en su dimensi n individual y colectiva, dado que si bien se expresan enó  

el  trabajador en singular,  debe tenerse  presente que el  bien jur dico protegido es  laí  
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libertad sindical, del que tambi n la organizaci n sindical es titular de derechos. Lasé ó  

conductas tipificadas en el art. 215 constituyen, adem s, pr cticas antisindicales, toda vezá á  

que atentan en contra de la libertad sindical.”

Por su parte, el referido art culo 1  del Convenio N  98 de la O.I.T., establece que:í ° °

1. Los  trabajadores  deber n  gozar  de  adecuada  protecci n  contra  todo  acto  deá ó  

discriminaci n  tendiente  a  menoscabar  la  libertad  sindical  en  relaci n  con suó ó  

empleo.

2. Dicha protecci n deber  ejercerse especialmente contra todo acto que tenga poró á  

objeto:

a) sujetar  el  empleo  de  un trabajador  a  la  condici n  de  que  no se  afilie  a  unó  

sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato;

b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su 

afiliaci n sindical o de su participaci n en actividades sindicales fuera de las horasó ó  

de trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo.”

Este Convenio fue ratificado por el  Estado de Chile,  siendo deber del Estado y sus 

rganos  velar  por  el  cumplimiento  de  las  garant as  ah  establecidas,  conforme  loó í í  

mandata el art culo 5  de nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ó í ú

En concreto, la denunciada incurre en pr ctica antisindical  al  haber, por una parte,á  

presionado  a  sus  afiliados  con  objeto  de  que  estos  suscriban  un  anexo  individual 

modificatorio de lo pactado colectivamente, ello bajo la explicaci n de que de no seró  

firmado no tendr an el beneficio.í

Y, por otra, toda vez que PARIS ha adoptado una conducta discriminatoria para con 

sus afiliados, pues la empresa ha decidido no solo modificar los t rminos y condicionesé  

de un beneficio pactado colectivamente, sino tambi n han establecido condiciones queé  

resultan del todo gravosas para quienes forman parte de los sindicatos que pactaron el 

beneficio denominado Uniformes.

En efecto, la empresa no conforme con modificar dichas condiciones, decisi n que haó  

sido permanentemente cuestionada por la Federaci n y las organizaciones sindicales, haó  
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establecido un beneficio de descuentos, que respecto de trabajadores no sindicalizados 

resulta ser menos gravoso, pues trat ndose de Jefaturas, quienes, a lo menos, desde has 7á  

a os atr s han tenido derecho a una Giftcard para la compra de su vestimenta, pudiendoñ á  

adquirir cualquier prenda de las tiendas Paris al costo. En cambio, y en el marco de la 

decisi n unilateral adoptada por la empresa, sta ha decidido otorgar un beneficio deó é  

compra a  los  trabajadores  sindicalizadas  otorg ndoles  un descuento del  50% en susá  

compras, s lo si stas dicen relaci n con marcas propias de la empresa, pues en casoó é ó  

contrario los trabajadores s lo podr n acceder a un 20% de descuento.ó á

Ahora bien, sin perjuicio de la arbitrariedad del empleador de modificar unilateralmente 

los t rminos de un beneficio, y no existiendo una justificaci n leg tima para la referidaé ó í  

diferenciaci n, el empleador evidentemente ha infringido el art culo 215 del CT, queó í  

proh be perjudicar a los trabajadores, en cualquier forma, por causa de su actividadí  

sindical,  conducta  que  constituye  un  atentado  en  contra  de  la  libertad  sindical  del 

Sindicato  denunciante  y  de  sus  socios,  que  cabe  calificar  de  pr ctica  antisindicalá  

conforme lo previene en t rminos generales el inciso primero del art culo 289 del CT.é í

Si  bien  consideran  que  la  infracci n  al  art culo  215  del  CT  configura  la  pr cticaó í á  

antisindical gen rica en los t rminos previstos en el inciso primero del art culo 289 delé é í  

CT, los hechos descritos tambi n se subsumen en la conducta tipificada especialmente deé  

pr ctica antisindical en la letra g) del art culo 289 del CT, que sanciona al empleadorá í  

que realiza actos de discriminaci n.ó

Dicho literal previene que constituye una pr ctica antisindical á “Ejercer discriminaciones 

indebidas  entre  trabajadores  que  signifiquen incentivar  o  desestimular  la  afiliaci n  oó  

desafiliaci n sindical"ó .

En este sentido, es relevante tener presente que dentro de los hechos que se denuncian 

est  la presi n que ha ejercido PARIS en un grupo importante de sus afiliados, coná ó  

objeto  de  que  estos  suscriban  un  anexo  individual  de  trabajo,  que  formalice  las 

modificaciones que arbitrariamente la empresa ha decidido implementar respecto de un 

beneficio pactado colectivamente, pues la actividad que la Federaci n ha ejercido enó  

contra de las medidas y decisiones adoptadas por la empresa, se ha transformado en un 

obst culo a la implementaci n de stas.á ó é
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En  definitiva,  la  empresa  intenta  influir  directamente  en  la  gobernabilidad  de  sus 

organizaciones, modificando beneficios que han sido fruto del trabajo mancomunado de 

las referidas organizaciones sindicales.

Cuando el ejercicio de la facultad de administraci n del empleador se hace, en el mbitoó á  

sindical, discriminando injusta y arbitrariamente a un sindicato e interviniendo en su 

actividad  y  gobernabilidad,  se  configura  una  pr ctica  antisindical,  ya  que  como  loá  

expresa el art culo 5  del CT, el ejercicio de las facultades legales del empleador tieneí °  

como l mite el respeto de los derechos fundamentales de los trabajadores, entre ellos, losí  

de Libertad Sindical y de no discriminaci n.ó

Entonces, lo cuestionado radica precisamente en la decisi n de la empresa de haber,ó  

unilateral y arbitrariamente, modificado condiciones pactadas en instrumentos colectivos 

y  fijando,  a  su  vez,  condiciones  en  desmedro  de  trabajadores  afiliados  a  las 

organizaciones sindicales por su condici n de sindicalizados.ó

Al respecto, cabe se alar que la norma de la letra g) del art culo 289 del CT requiereñ í  

para su configuraci n t pica, como consecuencia de la afiliaci n sindical se discrimineó í ó  

arbitraria e injustificadamente, esto es, que se realicen distinciones o diferenciaciones sin 

raz n y justificaci n suficiente.ó ó

Pues bien, de los hechos descritos ha quedado en evidencia que el actuar desplegado por 

PARIS ha tenido un claro prop sito, cual es, intervenir el funcionamiento interno de susó  

organizaciones,  ello  con  objeto  de  poder  adoptar  todas  aquellas  medidas  que  ha 

intentado implementar, a n cuando sean contrarias al ordenamiento jur dico, pues losú í  

hechos denunciados, y las exigencias que ha planteado, evidentemente han afectado las 

condiciones  contractuales  de  sus  afiliados,  menoscabando  el  otorgamiento  de  sus 

beneficios.

A su vez, en relaci n a actitud adoptada por la empresa es necesario hacer algunosó  

alcances  sobre  la  discriminaci n  que  nuestro  propio  ordenamiento  laboral  haó  

considerado como infundadas, sino derechamente prohibidas.

El inciso tercero del N  16 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica° í ó í ú  

establece que Se proh be cualquiera discriminaci n que no se base en la capacidad o“ í ó  
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idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o 

l mites de edad para determinados casos".í

Cabe destacar que el precepto constitucional se ocupa de establecer las diferenciaciones o 

distinciones  permitidas,  siendo  nicamente  las  basadas  en  la  capacidad  o  idoneidadú  

personal.

Esta  garant a  constitucional  y  los  l mites  objetivos  que  ha estipulado,  no son merasí í  

orientaciones o definiciones de ordenaci n pol tica, ya que el propio art culo 459 deló í í  

C digo del Trabajo, en armon a con el principio de la primac a constitucional y suó í í  

eficacia horizontal, admite que las sentencias laborales conduzcan a la aplicaci n directaó  

de  las  normas  Constitucionales,  al  disponer  que  el  fallo  deber  contener:  á “5.-  Los 

preceptos constitucionales, legales o los contenidos en tratados internacionales ratificados  

por Chile y que se encuentren vigentes, las consideraciones jur dicas y los principios deí  

derecho o de equidad en que el fallo se funda;” 

A su turno, el Convenio 111 de la Organizaci n Internacional del Trabajo (OIT) deló  

a o 1958, ratificado por Chile el 20 de septiembre de 1971, entiende por discriminaci n:ñ ó

a) cualquier distinci n, exclusi n o preferencia basada en motivos de raza, color,“ ó ó  

sexo, religi n, opini n pol tica, ascendencia nacional u origen social que tenga poró ó í  

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 

ocupaci n;ó

b) cualquier otra distinci n, exclusi n o preferencia que tenga por efecto anular oó ó  

alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupaci nó  ”

Como complemento legal en la esfera laboral del derecho a la no discriminaci n, losó  

incisos tercero y cuarto del art culo 2 del CT establecen que:í

Son contrarios a los principios de las leyes laborales los actos de discriminaci n:“ ó

Los actos de discriminaci n son las distinciones, exclusiones o preferencias basadas enó  

motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicaci n, religi n, opini n pol tica,ó ó ó í  

nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, que tengan por objeto anular o 

alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupaci n. .ó ”
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La no discriminaci n se considera por la doctrina laboral como un derecho subjetivo deó  

car cter fundamental, y se entiende como la facultad que asiste a los trabajadores de noá  

ser objeto de diferencias de trato no razonables o sin justificaci n objetiva.ó

A  la  luz  de  las  normas  y  criterios  anotados,  el  contenido  del  derecho  a  la  no 

discriminaci n  es,  en  estricto  rigor,  una  prohibici n,  y  consiste  en  la  exclusi n  deó ó ó  

cualquier trato en materia laboral que se funde en un criterio sospechoso o prohibido y 

que no tenga una justificaci n objetiva y razonable, quedando facultado el trabajadoró  

para exigir que no existan diferencias de trato negativas en el nacimiento, desarrollo y 

extinci n de la relaci n laboral, que se funden en un criterio que sea considerado comoó ó  

prohibido.

En el caso particular, la discriminaci n sindical se produce en la diferencia de trato queó  

ha  tenido  la  denunciada  para  con  los  trabajadores  afiliados  a  las  organizaciones 

sindicales representadas por la Federaci n, al establecer condiciones gravosas para susó  

afiliados en comparaci n con aquellos trabajadores que no forman parte de stas.ó é

En definitiva,  el  ejercicio de la Libertad Sindical,  individual  y colectiva,  debe poder 

desenvolverse sin la injerencia ileg tima e injustificada, menos ilegal de la empleadora.í

Al  efecto,  el  art culo  3  del  Convenio  N  87  de  la  Organizaci n  Internacional  delí ° ó  

Trabajo, sobre Libertad Sindical y Protecci n del Derecho de Sindicaci n, ratificado poró ó  

el Estado de Chile, precept a que:ú

“Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar 

sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, 

el de organizar su administraci n y sus actividades y el de formular su programa deó  

acci n.ó ”

Por  su  parte,  el  numeral  2  del  art culo  8  de  este  ltimo  convenio,  establece  unaí ° ú  

disposici n  relevante  en  la  aplicaci n  de  la  ley  de  cada  Estado  ratificante:  ó ó 2.  La“  

legislaci n  nacional  no  menoscabar  ni  ser  aplicada  de  suerte  que  menoscabe  lasó á á  

garant as previstas por el presente Convenioí ”

Frente a este plan de acci n, existe como garant a relevante aquella que previene eló í  

art culo 1  del Convenio N  98 de la Organizaci n Internacional del Trabajo, ratificadoí ° ° ó  
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por el  Estado de Chile,  sobre Derecho de Sindicaci n y Negociaci n Colectiva. Taló ó  

disposici n expresa:  ó Los trabajadores deber n gozar de adecuada protecci n contra“ á ó  

todo acto de discriminaci n tendiente a menoscabar la libertad sindical en relaci n conó ó  

su empleo.”

De manera directa el numeral primero del art culo 2  del Convenio N  98 de la O.I.T.,í ° °  

proscribe  todo  acto  de  injerencia  del  empleador,  directo  o  indirecto,  en  el 

funcionamiento de las organizaciones sindicales. Dispone este numeral:

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deber n gozar de adecuada“ á  

protecci n contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realiceó  

directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constituci n, funcionamientoó  

o administraci n.ó ”

As ,  tanto  las  normas  internacionales  del  trabajo  -como  ya  fueran  consignadas  ení  

detalle-, como nuestro ordenamiento fundamental y legal interno, no s lo repudian losó  

actos discriminadores y arbitrarios por razones de sindicaci n, sino que expresamente seó  

sanciona como pr ctica  antisindical  las  diferencias,  los  perjuicios,  los  est mulos  y losá í  

premios  destinados  a  que  un  trabajador  constituya  o  no  un sindicato,  se  integre  o 

desafilie  de  l,  o  est n  dirigidos  a  intervenir  la  actividad  sindical,  afectando  oé é  

favoreciendo  indebidamente  a  una  organizaci n  sindical  respecto  de  otra,  como  loó  

previenen los literales c), d), e) y g) del art culo 289 del CT.í

El principio involucrado en todas estas disposiciones nacionales e internacionales, tiene 

como premisa  esencial  que  le  est  vedado al  empleador  desplegar  acto  alguno queá  

signifique premiar o perjudicar a los trabajadores, en tanto ello se convierte en un acto 

de injerencia patronal que persigue direccionar a la actividad sindical hacia los intereses 

del empleador y no hacia los propios o aut nomos de los trabajadores organizados, losó  

que deben ser adecuadamente protegidos en la libre formulaci n de su plan de acci nó ó  

sindical.

La conducta es lesiva, en tanto se ha afectado ileg timamente la actividad sindical, todaí  

vez que la empresa deliberadamente ha decido modificar  beneficios que han sido el 

resultado del esfuerzo y trabajo sindical.
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En definitiva, la empresa debe ser sancionada como autora de pr ctica antisindical, porá  

contravenir la prohibici n del art culo 215 del CT, configur ndose con ello la pr cticaó í á á  

antisindical gen rica prevista en el inciso primero del art culo 289 del CT, o bien, poré í  

configurarse la conducta especialmente tipificada en la letra g) del mismo art culo.í

Cabe hacer presente que la calificaci n jur dica y subsunci n de los hechos en la normaó í ó  

legal respectiva, es una atribuci n del juez una vez establecidos los hechos, de forma queó  

si estos ltimos se subsumen en cualquiera de las figuras legales planteadas o propuestas,ú  

o incluso, en otra diversa, igualmente debe ser condenada la denunciada como autora de 

pr ctica antisindical por los hechos denunciados.á

IV.

SANCIONES Y MEDIDAS REPARATORIAS

De conformidad a lo dispuesto en el art culo 292 del CT, las pr cticas antisindicalesí á  

ser n sancionadas con multas  pecuniarias,  cuya cuant a depender  del tama o de laá í á ñ  

empresa, que en la especie, corresponde a una gran empresa, pues PARIS agrupa a m sá  

de 200 trabajadores, raz n por la cual solicitan que PARIS sea condenada a la suma queó  

en derecho corresponda o lo que se determine prudencialmente.

Adicionalmente, conforme a lo dispuesto en el numeral 3  del art culo 495 del CT, la° í  

sentencia debe establecer las medidas concretas que el infractor se encuentra obligado a 

realizar,  ello  con  objeto  de  reparar  las  consecuencias  derivadas  de  la  vulneraci nó  

alegada,  de modo que la  situaci n expuesta se  retrotraiga al  estado inmediatamenteó  

anterior al de producirse la vulneraci n alegada.ó

En la  especie,  la  conducta  denunciada  ha afectado gravemente  la  actividad sindical 

ejercida por la organizaci n sindical, pues los actos de injerencia de la denunciada hanó  

motivado una serie de conductas que no han tenido otro prop sito m s que afectar laó á  

gobernabilidad de la organizaci n.ó

En consecuencia, en lo que respecta a la entrega del beneficio UNIFORMES, con objeto 

de garantizar un adecuado desarrollo de la actividad que ejercen sus organizaciones debe 

instruirse en forma inmediata a la empresa dar cumplimiento ntegro al otorgamiento deí  

dichos beneficios, en los t rminos y condiciones pactados en los instrumentos colectivos.é  
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A su vez, y dado que muchas de las conductas denunciadas se encuentran consumadas, 

por lo que no es posible retrotraer estas, las medidas reparatorias que se solicitan tienen 

por objeto evitar que la conducta denunciada se repita, permitiendo a las organizaciones 

sindicales cumplir su finalidad, conforme lo mandata nuestra legislaci n.ó

En consideraci n a lo anterior, solicitan que se adopten las siguientes medidas:ó

1. Subsanar  los  efectos  de  la  conducta  de  pr ctica  antisindical  denunciada,á  

instruyendo a Paris Administradora Ltda. dar estricto e inmediato cumplimiento 

a  la  entrega  del  beneficio  denominado  UNIFORMES,  en  los  t rminos  yé  

condiciones  que  se  pact  en  los  instrumentos  colectivos  de  cada  una de  lasó  

organizaciones sindicales representadas en este acto para cada uno de sus socios.

2. Que se ordene a la denunciada, para que en un plazo no superior a noventa d así  

desde que la sentencia quede ejecutoriada, instruya a sus jefaturas, gerentes y 

directivos, sobre buenas pr cticas laborales y en particular, sobre libertad sindical.á

3. Que se remita oficio a la Direcci n del Trabajo para que sta tome conocimientoó é  

y  adopte  las  medidas  necesarias  de  publicidad  y  registro  respecto  de  Paris 

Administrador Ltda.

4. Que se excluya a la denunciada del mercado p blico por el plazo de dos a os,ú ñ  

no  pudiendo  celebrar  ning n  contrato  con  el  Estado,  ya  sea  centralizado  oú  

descentralizado de acuerdo a la Ley No 19.886, seg n lo dispone su art culoú í  

cuarto inciso primero, y Ley de Presupuesto N  21.192 vigente para el a o 2021.° ñ

5. La  publicaci n  de  la  sentencia  en  dos  peri dicos  de  circulaci n  nacional,ó ó ó  

concretamente el Mercurio y Las ltimas Noticias.Ú

6. Que se condene en costas a la denunciada.

En virtud de lo dispuesto por los art culos 420 en relaci n a los art culos 5, 215,í ó í  

289, 290, 291, 292, 425, 485 y 489, 495 y dem s pertinentes del C digo del Trabajo, yá ó  

lo establecido en el Art. 19 N  16 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y dem s° ó í ú á  

normas  pertinentes,  termina  solicitando  al  Tribunal  se  sirva  tener  por  interpuesta 

denuncia  por  pr ctica  antisindical,  en  contra  de  á PARIS  ADMINISTRADORA 

LTDA.,  rol  nico tributario  n mero 96.973.670-5,  representada legalmente  por donú ú  

lvaro  Figari  Versin,  desconoce  profesi n  u  oficio,  c dula  de  identidad  n meroÁ ó é ú  

10.002.784-4, ambos domiciliados en Avenida Kennedy N  9001, Piso 7, comuna de Las°  
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Condes, ciudad de Santiago, con el objeto que se declare que sta ltima ha incurrido ené ú  

la pr ctica antisindical denunciada, conden ndola a las sanciones ya descritas, todo loá á  

que demanda con costas.

SEGUNDO: Que estando dentro de plazo comparece ALEX HUMBERTO MU OZÑ  

MI O,  abogado,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  15.706.255-7,  actuando  enÑ é ú  

representaci n  convencional  de  la  parte  denunciada  PARIS  ADMINISTRADORAó  

LIMITADA,  RUT n mero  96.973.670-5,  sociedad  del  giro  venta  minorista,  ambosú  

domiciliados para estos efectos en Avenida Vitacura n mero 2771, oficina 604, comunaú  

de Las Condes, quien en virtud de la representaci n que inviste, y de lo dispuesto en losó  

art culos  452 y 486 del  C digo del  Trabajo,  vino en contestar,  dentro de plazo,  laí ó  

denuncia  por  supuesta  pr ctica  antisindical  interpuesta  en  estos  autos  por  laá  

FEDERACI N NACIONAL DE TRABAJADORES DE EMPRESA PAR S S.A, RUTÓ Í  

65.166.060-2, representado por su Presidente don JORGE FRANCOVICH MU OZ,Ñ  

c dula nacional de identidad n mero 9.259.139-5, domiciliados para estos efectos ené ú  

Ahumada n mero 254, oficina 907, comuna y ciudad de Santiago, solicitando desde yaú  

su completo rechazo, con costas, en raz n de los argumentos de hecho y consideracionesó  

de derecho que expone. 

Sin perjuicio que cuestiona casi todas las circunstancias f cticas contenidas en el libeloá  

pretensor, a continuaci n se puntualizar n algunas de car cter objetivo, lo que facilitaró á á á 

en alguna medida el an lisis del Tribunal a lo á largo de la presente contestaci n en dondeó  

se  desplegar n las  argumentaciones  que  permitir n  cuestionar  las  aseveracionesá á  

restantes,  y  respecto  de  las  cuales  es  necesario  un  ejercicio  adicional  de  

fundamentaci n.ó

1. NO ES EFECTIVO  que su representada hubiese incurrido, desde el mes de 

octubre  de  2020,  en  un  incumplimiento  contractual  respecto  de  la  cl usulaá  

"uniformes" de los instrumentos colectivos suscritos con los sindicatos parte de la 

Federaci n denunciante.ó

2. NO ES EFECTIVO que consensualmente se haya entendido que el uniforme 

suministrado a cada uno de los trabajadores representaba el valor de $90.000.-.

3. NO  ES  EFECTIVO  que,  desde  octubre  de  2020,  Par s  Administradoraí  
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Limitada  hubiese  modificado  unilateral  e  inconsultamente  los  t rminos  yé  

condiciones del beneficio "uniformes".

4. NO ES EFECTIVO que su representada hubiese obligado a suscribir anexos de 

contrato de trabajo para operativizar la entrega de gift-cards a sus trabajadores, o 

hubiese amenazado a trabajadores para obtener la firma de esos documentos.

5. NO ES EFECTIVO que su representada hubiese impuesto el tipo de ropa que 

pod a comprarse a trav s de las í é gift-cards suministradas.

6. NO ES EFECTIVO que exista discriminaci n por afiliaci n sindical en contraó ó  

de los trabajadores por la aplicaci n del plan de entrega de ó gift-cards por parte 

de su representada.

7. NO  ES  EFECTIVO  que  el  costo  para  su  representada  del  vestuario 

suministrado  previamente  a  sus  trabajadores  fuese  aproximadamente  de 

$126.000.000.- y que la entrega de las gift-cards suponga un costo aproximado de 

$70.000.000.-

8. NO ES EFECTIVO que Par s Administradora Limitada haya atentado contraí  

la legislaci n laboral a trav s de su conducta.ó é

9. NO  ES  EFECTIVO  que  los  productos  y  marcas  de  propiedad  de  su 

representada est n caracterizados por su baja calidad y el aumento sostenido deé  

sus precios.

10. NO  ES  EFECTIVO  que  la  conducta  de  su  representada  haya  significado 

disminuir el costo de un beneficio a los trabajadores o que los haya forzado a 

adquirir aquella vestimenta propia de la empresa.

11. NO ES EFECTIVO  que la conducta de su representada hubiese afectado la 

gobernabilidad de los sindicatos parte de la Federaci n denunciante o pretendidoó  

intervenir en los mismos.
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II. NO EXISTE PR CTICA ANTISINDICAL EN EL CASOÁ

Se ala que el libelo pretensor despliega una importante bater a de citas bibliogr ficas yñ í á  

esfuerzos  argumentativos  intentando  convencer.  que  el  supuesto  incumplimiento 

denunciado  respecto  de  la  cl usula  "uniformes"  ser a  constitutivo  de  una  pr cticaá í á  

antisindical.  Agrega que se  fundamenta la  pr ctica  antisindical  en la  modificaci n  yá ó  

transgresi n de lo pactado en la cl usula "uniformes", previa existencia de presiones a losó á  

afiliados de los sindicatos que forman parte de la Federaci n; en la existencia de unaó  

discriminaci n en comparaci n con los funcionarios no sindicalizados, espec ficamenteó ó í  

respecto de las jefaturas de las tiendas, quienes tendr an condiciones m s beneficiosas deí á  

utilizaci n de  ó giftcards para la adquisici n de vestuario. Finalmente, se concluye queó  

aquello constituir a una infracci n al art culo 215 del C digo del Trabajo y, por ende, aí ó í ó  

la causal gen rica del inciso 1  del art culo 289 del C digo del Trabajo, adem s de unaé ° í ó á  

vulneraci n  a  la  letra  g)  del  art culo  mencionado,  ya  que  habr an  existidoó í í  

discriminaciones indebidas que desincentivan la afiliaci n sindical.ó

La forma de vincular causalmente las faltas imputadas a su representada con il citos deí  

ndole antisindical se manifiesta en el apartado previamente transcrito, donde se indicaí  

que "...se intenta influir en la gobernabilidad de nuestras organizaciones...".

Sin perjuicio que niega tajantemente la existencia de presiones para suscribir cualquier 

documento (de hecho, no es un anexo el documento que han firmado los trabajadores),  

al igual que se niega la existencia de un incumplimiento a la cl usula "uniformes" de losá  

contratos colectivos y la existencia de una hip tesis de discriminaci n en contra de losó ó  

afiliados  de  los  sindicatos  pertenecientes  a  la  Federaci n,  indican  que  lo  realmenteó  

discutido y que debe dilucidarse en la causa es la aptitud del supuesto incumplimiento 

denunciado para configurar una pr ctica sindical. Esa tarea se realiza a continuaci n.á ó

ES  TODO  INCUMPLIMIENTO  DE  UNA  CL USULA  DE  UN¿ Á  

INSTRUMENTO  COLECTIVO  CONSTITUTIVA  DE  UNA  PR CTICAÁ  

ANTISINDICAL?

La  respuesta  negativa  es  inequ voca.  No  obstante,  reconoce  que,  dadas  ciertasí  

circunstancias, un incumplimiento de alguna cl usula de un instrumento colectivo puedeá  

llegar a configurar una pr ctica antisindical. Pero un incumplimiento tal  á no es  causa 
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suficiente  para  afirmar  la  existencia  de  una  falta  de  esa  naturaleza.  Para  ello  es 

necesario que exista una vulneraci n de la libertad sindical.  Si no existe en el  casoó  

espec fico dicha vulneraci n a lo sumo existir a una controversia interpretativa respectoí ó í  

de los t rminos y cumplimiento de la cl usula "uniformes", pero no un il cito laboralé á í  

como el denunciado en autos.

La conclusi n anterior, por lo dem s, est  avalada por la abundante doctrina citada poró á á  

la denunciante. En efecto, y solo como muestra, en el libelo pretensor se cita al profesor 

Tapia respecto del contenido del art culo 215 del C digo del Trabajo indicando queí ó  

"afectan a la libertad sindical...Las conductas tipificadas en el art culo 215 constituyen,í  

adem s, pr cticas antisindicales, toda vez que atentan contra la libertad sindical"á á . En la 

denuncia se contiene una referencia al art culo 1  del Convenio 98 de la O.I.T. queí °  

tambi n consagra la libertad sindical como valor a proteger.é

En conclusi n,  existir a  consenso  entre  las  partes  del  presente  juicio  respecto  de  laó í  

necesidad de configurar una vulneraci n de la libertad sindical para afirmar la existenciaó  

de una pr ctica antisindical.  Pero ahora es necesario determinar el contenido de esaá  

libertad sindical, para lo cual tomaran uno -de los varios- conceptos aducidos por la 

denunciante:  "el derecho que asiste a los trabajadores para constituir organizaciones,  

afiliarse o desafiliarse a ellas, a darse su propia normativa sin intervenci n de terceros y,ó  

especialmente, el  derecho al  ejercicio de la actividad sindical  por  medio  de aquellas  

acciones tendientes a la defensa y promoci n de los intereses que le son propios, enó  

particular la negociaci n colectiva y el derecho a huelga"  ó (denuncia, citando a Mario 

Varas Castillo).

Es decir,  el  supuesto incumplimiento de la  cl usula  "uniformes"  de los  instrumentosá  

colectivos de los sindicatos parte de la Federaci n debe vulnerar la libertad sindical deó  

los mismos, en alguna de sus vertientes, sea en la parte org nica y regulativa, o en suá  

actividad, para que la acci n de autos prospere.ó

Lo  cierto,  sin  embargo,  es  que  incluso  dando  por  sentada  -mera  hip tesis-  ó la 

existencia  del  incumplimiento  denunciado,  no  podr a  configurarse  una  pr cticaí á  

antisindical como consecuencia de incurrir en el mismo, ya que no se turba de manera 

alguna los atributos de la libertad sindical descritos en la definici n tomada desde eló  

libelo de la denunciante. Afirmar lo contrario ser a llevar a l mites irracionales la cl usulaí í á  
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gen rica del art culo 289 inciso 1  del C digo del Trabajo, ya que no toda divergenciaé í ° ó  

generada en el seno de las relaciones laborales puede ser constitutiva de una pr cticaá  

antisindical.

Elementos certeros que apoyan la conclusi n anterior se mencionar n a continuaci n, loó á ó  

que  permitir  dilucidar  que  la  verdaderamente  existente  en  el  caso  es  un  conflictoá  

interpretativo y relacional propio de la mec nica entre sindicatos y empleador, pero ená  

caso alguno una pr ctica antisindical.á

1. ORIGEN DE LA INICIATIVA DE GIFT-CARDS PARA VESTUARIO: 

ENCUESTAS  PREVIAS  A  TRABAJADORES  Y  DISCONFORMIDAD 

RESPECTO DEL UNIFORME SUMINISTRADO POR LA EMPRESA

Expone que un primer punto que permitir  echar por tierra la existencia de un supuestoá  

designio  antisindical  es  que  la  adopci n  de  las  tarjetas  gift-cards  por  concepto  deó  

vestuario estuvo guiada por las repetidas opiniones desfavorables por parte de los  

trabajadores  respecto  de  los  uniformes  suministrados  por  la  compa añí .  Eran 

usuales las quejas de los trabajadores respecto de la calidad, las tallas y la est tica delé  

vestuario de trabajo entregado por la compa a, lo que se vio reflejado en una Consultañí  

Interna  realizada  a  los  trabajadores  de  algunas  unidades  de  negocios  del  grupo  de 

empresas Cencosud, entre las cuales se encuentra su representada.

Espec ficamente, se realizaron 38 desayunos durante el a o 2019 en 16 tiendas Par s aí ñ í  

nivel nacional, los que ten an por objeto acercar a los trabajadores, canalizar sus dudas,í  

preocupaciones  y  aspectos  valorados  a  trav s  de  una  encuesta.  En  la  iniciativaé  

participaron  403  trabajadores  de  Par s.  Dentro  de  las  í "otras  solicitudes" que  los 

trabajadores  formularon  en  dichas  instancias  estaba  el  apartado  "Uniformes  m sá  

c modos  y  adecuados",ó  lo  que  vino  a  ratificar  el  parecer  generalizado  que  los 

trabajadores de las tiendas manifestaban desde anta o a sus jefaturas: que el vestuarioñ  

que era suministrado dos veces al a o (los meses de abril y octubre) no era muy valoradoñ  

entre ellos, existiendo m ltiples quejas a este respecto.ú

Se ala que el parecer anterior ser a compatible con las m ximas de la experiencia: esñ í á  

normal que en una empresa que suministra vestuario nico a sus trabajadores que seanú  

compatibles con las tareas efectuadas (a vendedores, asistentes de venta y en general a la 

fuerza  de  venta),  existan  disconformidades  respecto  de  las  tallas,  la  calidad  de  los 
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productos y la est tica misma (la conocida camisa o polera azulada con el logo Par s). é í Lo 

anterior no es m s que una consecuencia necesaria de la adquisici n generalizada deá ó  

uniformes  para miles  de trabajadores,  donde las  particularidades y gustos  espec ficosí  

deben ser dejados de lado, siendo la compa a la que debe homogeneizar condicionesñí  

para satisfacer un requerimiento colectivo masivo.

Por ende, dado el inequ voco parecer manifestado por los trabajadores, y los t rminos deí é  

redacci n  de  las  cl usulas  de  vestuario  incluidas  en  los  instrumentos  colectivos,  suó á  

representada decidi  adoptar la medida de las ó giftcards en las condiciones descritas en el 

libelo pretensor: se suministran dos gift-cards anuales, en los mismos meses en los 

que se entregaba el uniforme anteriormente -los meses de abril y octubre-, y por  

los  montos  referidos  en  la  denuncia  de  acuerdo  a  la  jornada  del  trabajador 

respectivo ($80.000.-;  $50.000; y $30.000),  siendo las condiciones de compra el  

precio normal con un 50% de descuento en determinadas marcas  (en caso que el 

producto tenga descuento incorporado, y este sea m s conveniente que aqu l, entonces elá é  

trabajador puede tomar el precio descuento puro y simple).

En consecuencia,  no hubo, a contrapelo de lo indicado en la denuncia de autos, la 

intenci n de "hacer negocio" con los trabajadores, de ahorrar costos, o de trasladar laó  

carga  y  responsabilidad  del  vestuario  a  los  trabajadores,  sino  que  fue  una  medida 

justificada en la comodidad y venia generalizada manifestada por ellos respecto de la 

iniciativa.

2. TENOR  DE  LAS  CL USULAS  "UNIFORMES"  DE  LOSÁ  

INSTRUMENTOS COLECTIVOS VALIDAN EL ACCIONAR DE SU 

REPRESENTADA

Manifiesta  que  anteriormente  reconoci  el  contenido  transcrito  de  las  cl usulasó á  

"uniforme" insertas en los instrumentos colectivos de los sindicatos que forman parte de 

la  Federaci n  denunciante.  Por  ende,  resultar a  superfluo  transcribir  nuevamente  lasó í  

mismas en esta contestaci n, remiti ndonos para dicho efecto al libelo pretensor. Sinó é  

perjuicio de ello, cabe destacar que existen diferencias menores en la redacci n de laó  

cl usula entre algunos instrumentos colectivos, sin que ello modifique de forma sustancialá  

la controversia.
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Tal como la denunciante lo refiere en su libelo, de la redacci n de las cl usulas  esó á  

posible extraer algunas ideas matrices:

• El cumplimiento de la cl usula se verifica a trav s de una pol tica de la empresa:á é í  

composici n, cantidad y oportunidad de la entrega de los uniformes es resorte deó  

la empresa.

• Las prendas otorgadas son de propiedad de la empresa, existiendo el deber de 

devoluci n cuando se genera el t rmino de la relaci n laboral.ó é ó

• No existe un valor referencial ni un est ndar de calidad de las prendas a entregará  

por parte de la empresa en las cl usulas.á

• El uso de las prendas era obligatorio.

Es decir, los mismos t rminos de redacci n de la cl usula "Uniformes", seg n las distintasé ó á ú  

transcripciones  de  la  misma  formulada  en  el  libelo  pretensor,  permite  afirmar  la 

existencia  de  una  potestad  de  parte  de  su  representada  para  implementar  la  

modalidad de  giftcards. En efecto, tal conclusi n es deducible si se considera que laó  

composici n, cantidad y oportunidad de los uniformes estaba entregada a la voluntad deó  

su representada de acuerdo al tenor de los instrumentos colectivos transcritos, cuesti nó  

que  era  recalcada  acto  seguido  en  las  mismas  cl usulas  á ("...todas  las  prendas  ser ná  

definidas por la empresa..."), siendo adem s los mismos uniformes propiedad de suá  

representada,  por lo que exist a una obligaci n  de devoluci n de aquellos  una vezí ó ó  

terminada las relaciones laborales.

La existencia de dicha potestad habr a legitimado a su representada en su decisi n deí ó  

modificar  la  forma  de  cumplimiento  de  la  cl usula  vestuario  de  los  instrumentosá  

colectivos,  eliminando cualquier  indicio de vulneraci n  de la libertad sindical  de lasó  

organizaciones intermedias afiliadas a la Federaci n denunciante.ó

En ltima instancia, indica que podr a cuestionarse la medida adoptada por suú í  

representada;  se  podr a  argumentar  que  existir a  una  modificaci n  de  lasí í ó  

cl usulas de los respectivos contratos colectivos equivalente a un incumplimientoá  

de las mismas. Pero lo anterior, adem s de ser muy discutible de acuerdo a losá  

t rminos de redacci n de ellas,  é ó pone en evidencia  que el  presente  conflicto no 

versa sobre la posible existencia de una pr ctica antisindical, sino que se trata deá  

un  dilema  interpretativo.  Y  un  conflicto,  por  lo  dem s,  á donde  no  existir aí  

perjuicio  para  los  trabajadores,  ya  que  parece  dif cil  afirmar  da o  cuando  seí ñ  
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mejora  el  estatus  jur dico  de  los  trabajadores  respecto  de  las  vestimentas  deí  

trabajo:  de un mero usuario de ellas a potencial propietario de las mismas en caso de 

utilizar las gift-cards para tal efecto.

3. LAS  PRENDAS  COMPRADAS  CON  LAS  GIFT-CARDS  SON  DE 

PROPIEDAD  DE  LOS  TRABAJADORES;  IRRELEVANCIA  DEL 

COSTE  DE  ADQUISICI N  DEL  VESTUARIO  ORIGINALMENTEÓ  

SUMINISTRADO

Un punto que menciona la denunciante de autos es el supuesto costo de cumplimiento 

de la cl usula "uniformes" a fin de justificar de alguna forma la existencia de un nimoá á  

antisindical  o  el  perjuicio  de  los  afiliados  a  los  sindicatos  base  de  la  Federaci nó  

denunciante.

Lo anterior es realizado de la siguiente forma en el libelo pretensor:

• "...De esta forma, del beneficio contractual en estudio, se infiere inequ vocamenteí  

que la empresa se ha obligado a proporcionar a cada trabajador uniformes de 

trabajo,  sin  costos  para  estos,  los  cuales,  consensualmente,  siempre  se  ha 

entendido  que  representa  respecto  de  cada  trabajador  la  suma  de  $90.000 

(noventa mil pesos)". 

• "...Por  otra  parte,  y  en lo  estrictamente  econ mico,  entregar  el  denominadoó  

beneficio

UNIFORMES, a los trabajadores afiliados a las organizaciones sindicales (1.402), 

en los t rminos que se pact  colectivamente, conlleva para la empresa un costoé ó  

aproximado de $126.000.000.-, mientras que hacerlo mediante la entrega de una 

Giftcard,  en  los  t rminos  expuestos,  conlleva  un  costo  aproximado  deé  

$70.000.000.

Es  evidente  que  la  denunciante,  al  aducir  un  supuesto  ahorro  que  a  su  

representada le habr a significado la adopci n de la modalidad deí ó  gift-cards en 

comparaci n a la entrega del vestuario en pr stamo (comodato), intenta generaró é  

artificiosamente  un  desvalor  en  la  decisi n  de  su  representada  que  puedaó  

sustentar su infundada acusaci n de pr ctica antisindical. Sin perjuicio que niegaó á  

la efectividad de los  valores  aducidos y,  por ende,  la  existencia  de un efectivo  
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ahorro en los t rminos predicados en la denuncia,  é la verdad es que la existencia o 

no de un ahorro a este respecto es completamente irrelevante, ya que en la modalidad 

pret rita de cumplimiento de la cl usula de uniformes las prendas entregadas eran deé á  

propiedad de la empresa, siendo la calidad y costo de las mismas factores entregados al 

exclusivo arbitrio de su representada, dados los t rminos categ ricos en los cuales est né ó á  

redactadas las cl usulas respectivas en los instrumentos colectivosá . Por ende, el costo de 

las prendas no constitu a un antecedente relevante  í para  evaluar el cumplimiento de la 

cl usulaá .

Por el contrario, el solo hecho de haber adoptado la modalidad de gift-cards, mutando el 

estatus  jur dico de los trabajadores respecto de las prendas que puedan adquirirse aí  

trav s de las mismas -de un comodatario a un propietario- é significa que lo generado es 

un beneficio para los trabajadores.

Lo anterior cabe contrastarlo con el verdadero m vil de la adopci n de esta justificadaó ó  

decisi n por parte de su representada: la disconformidad general de los trabajadoresó  

respecto de los uniformes suministrados por la compa a, y la valoraci n generalizadañí ó  

respecto de la nueva iniciativa, que les permite adquirir vestimenta para ser utilizada en 

su lugar de trabajo de acuerdo a sus caracter sticas personales, con la sola limitaci n deí ó  

seguir lineamientos m nimos que la hagan compatible con el ejercicio de las labores.í

4. NO  EXISTE  OBLIGACI N  DE  ADQUIRIR  VESTUARIOÓ  

DETERMINADO CON LAS  GIFT CARDS,  SOLO LA IMPOSICI NÓ  

DE UN C DIGO DE VESTIMENTA M NIMOÓ Í

Relata que acreditar  en autos que dentro de las alegaciones formuladas por escrito porá  

la Federaci n denunciante en la discusi n que se gener  con los representantes de Par só ó ó í  

Administradora Limitada a consecuencia de la adopci n de la modalidad de ó gift-cards, se 

encuentra el siguiente reproche:

• "...Con el respeto que tenemos hacia nuestro empleador no podemos aceptar que 

este haga negocio con sus propios trabajadores.".

Esa acusaci n carece de fundamento, como ya han indicado previamente. No puedeó  

afirmarse un nimo de su representada de "hacer negocio" a costa de sus trabajadoresá  

mediante la adopci n de la modalidad de ó gift-cards, ya que antes de la implementaci nó  

de la  misma las  prendas  eran de propiedad y elecci n de su  representada,  sin queó  
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pudiese afirmarse la existencia de beneficio alguno por parte de los meros usuarios de 

tales prendas. Esgrime que ya ha tenido oportunidad de indicar que la nueva modalidad 

cuestionada implica incluso un beneficio para los trabajadores, ya que ellos pasan a ser 

propietarios de lo que adquieran a trav s de las mismas é gift-cards, independientemente si 

se pone t rmino a sus relaciones laborales, condici n que de acuerdo a la regulaci n deé ó ó  

la cl usula "uniformes" de los contratos colectivos originaba la obligaci n de devoluci ná ó ó  

de las prendas. Se ala que sin perjuicio de lo se alado, hay un argumento que echañ ñ  

definitivamente por tierra la supuesta intenci n de lucrar de su representada mediante laó  

instauraci n de las ó gift-cards: no existe la obligaci n de adquirir precisamente vestuarioó  

de trabajo a trav s de lasé  gift-cards. Obviamente, el objeto de la instauraci n de lasó  

mismas por parte de su representada era el cumplimiento de la obligaci n de suministroó  

de vestuario en t rminos compatibles con el inter s manifestado por los trabajadores y laé é  

experiencia negativa que se hab a generado previamente mediante el pr stamo de lasí é  

prendas, pero no existe inconveniente en la actualidad en que los trabajadores utilicen 

las  gift-cards referidas en otros productos de vestuario de la compa a que no tenganñí  

relaci n  alguna  con  las  marcas  o  condiciones  establecidas  para  la  aplicaci n  deó ó  

descuentos preferenciales.

La nica condici n en el uso de las tarjetas dice relaci n con el descuento aplicable (delú ó ó  

50% sobre el precio normal de los productos), que solo se activa si se compran ciertas 

marcas. Respecto de las otras marcas que comercia la compa a no existe impedimentoñí  

para su adquisici n, aunque solo se aplican los descuentos usuales concedidos a todos losó  

trabajadores de la compa a (20% de descuento sobre el precio normal).ñí

En contrapartida a las condiciones de uso y beneficios de las tarjetas, la nica obligaci nú ó  

que pesa sobre los trabajadores es la de obedecer ciertas reglas laxas de vestimenta, en 

los t rminos descritos por la denunciante en su libelo:é

• Poleras, blusas o camisas con colores neutros; azules en todos sus tonos; denim o 

tonalidades berries.

• Abrigos de los mismos colores de la vestimenta superior, sin capuchas.

• Jeans negros o azul oscuro sin dibujos, rotos o con flecos.

• Zapatillas blancas o negras o calzado negro.

QQGLXCRFFRX



Como puede verse, los requerimientos de vestimenta impuestos  no son estrafalarios o 

dif ciles de cumplirí , sino que los m nimos indispensables compatibles con la realizaci ní ó  

de las labores contratadas. No hay que olvidar a este respecto que los clientes de la 

compa a deben identificar a los trabajadores para realizar consultas o compras, lo queñí  

exige un m nimo de uniformidad en el vestuario.í

Adicionalmente, de las exigencias de vestuario impuestas puede desprenderse que en la 

generalidad de los casos ni siquiera deber a ser necesario para los trabajadores usar lasí  

tarjetas  gift-cards para  dicho  efecto,  ya  que  las  prendas  que  se  requieren  para  la 

prestaci n de los servicios son de uso com n y podr a afirmarse que forman parte deló ú í  

atuendo cotidiano de las personas. En efecto, camisas o poleras de colores est ndar, jeansá  

negros  o  azules  y  calzado  blanco  o  negro,  sin  requerimientos  especiales  de  marca, 

calidad  o  talla,  seg n  puede  desprenderse  de  los  requerimientos  establecidos  por  laú  

compa a al respecto, son pertenencias est ndar en los armarios de las personasñí á .

Lo se alado tiene una consecuencia, ya esbozada previamente: si el trabajador respectivoñ  

ya contaba con las prendas mencionadas, encontr ndose en condiciones de cumplir losá  

simples requerimientos de vestuario impuestos por la compa a, ñí pod a utilizar las tarjetasí  

suministradas  para adquirir cualquier otra prenda de vestuario de Par s, a su elecci n,í ó  

gener ndose a su respecto un claro incremento patrimonial que no exist a previamenteá í . 

Esto se debe a que la empresa no impuso la utilizaci n de las ó gift-cards para un objeto 

exclusivo -la adquisici n de ropa de trabajo de acuerdo a los par metros de vestimentaó á  

descritos-,  limit ndose  a  poner  simples  condiciones  relativas  a  la  magnitud  de  losá  

descuentos aplicables de acuerdo a la marca de vestuario elegida.

5. NO  SE  OBLIG  A  FIRMAR  ANEXO  ALGUNO:  SOLO  SEÓ  

GENERARON RECIBOS

En  m s  de  una  oportunidad  el  libelo  pretensor  indica  que  su  representada  habr aá í  

generado presiones a los trabajadores para la firma de anexos de contratos de trabajo a 

trav s de los cuales se aceptaba la imposici n de la modalidad de é ó gift-cards. Esto no es 

efectivo.

Lo nico que se firma con ocasi n de la entrega de las ú ó gift-cards es un comprobante de 

recepci n de las mismasó . Y tal firma no se trata un acto presencial generado previa cita 

de los trabajadores por parte de una jefatura de la empresa, situaci n donde se podr aó í  
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presumir  la  existencia  de  una presi n  o  coacci n  impuesta  a  los  trabajadores  paraó ó  

obtener la firma del documento que se pone a disposici n; se trata de una suscripci nó ó  

electr nica del recibo, a trav s del sistema intranet existente en la compa a para eló é ñí  

almacenamiento y  suscripci n de documentaci n laboral.  Tal  suscripci n  sirve comoó ó ó  

forma de activaci n de la tarjeta cuya entrega a los trabajadores se hace al principio deló  

proceso y que -la entrega- no est  supeditada a acto alguno del trabajador. Una vezá  

realizada dicha activaci n, el trabajador correspondiente puede hacer uso de la mismaó  

con los descuentos ya mencionados,  se ala que en ninguna parte del  documento enñ  

cuesti n se indica que se deja sin efecto estipulaci n alguna del contrato colectivo oó ó  

alguna menci n similar. Tampoco se impone la suscripci n del recibo, lo que solo debeó ó  

hacerse como condici n de uso de la tarjeta, seg n ya se se al . Es decir, al trabajadoró ú ñ ó  

se le entrega la tarjeta y es libre de activarla y utilizarla o no hacerlo, sin que exista 

intimaci n de su representada para forzar aquello, m s all  de las instrucciones de usoó á á  

que se han entregado, cuesti n normal en procesos como este. Indica que en conclusi n,ó ó  

la nica imposici n que su representada hace a los trabajadores en el marco de esteú ó  

proceso es el cumplimiento de los requisitos m nimos de vestuario descritos previamente.í  

Y, como se dijo, tal cumplimiento puede realizarse con prendas que los trabajadores 

hubiesen tenido a disposici n de forma previa a la entrega y utilizaci n de las ó ó gift-cards, 

sin  que  exista  fiscalizaci n  alguna  de  si  representada  respecto  del  uso  que  losó  

trabajadores hagan de los productos adquiridos a trav s de las mismas.é

6. NO  EXISTE  PERJUICIO  NI  DISCRIMINACI N  ALGUNA  A  LOSÓ  

TRABAJADORES AFILIADOS A LOS SINDICATOS PARTE DE LA 

FEDERACI NÓ

Manifiesta que respecto de este t pico, cabe indicar que en Par s existen 45 sindicatos yó í  

m s  de  7.000  trabajadores.  Lo  relevante  es  que  solo  respecto  de  la  Federaci ná ó  

denunciante -que involucra 13 sindicatos- se han generado objeciones relacionadas con la 

adopci n de las ó gift-cards. Esto es un indicio claro de la conformidad de los trabajadores 

de la compa a al respecto y de la inexistencia de perjuicio alguno, ya que, si tal fuera elñí  

caso, los reclamos ser an generalizados, siendo lo verdaderamente masivo la aceptaci ní ó  

que ha generado por los trabajadores la posibilidad de elegir y adquirir vestuario por 

ellos  para  ser  utilizado  en  el  trabajo,  lo  que  evita  todas  las  molestias  y  reclamos 
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consustanciales al suministro estandarizado del vestuario que se originaba previamente en 

la compa a.ñí

Ya se ha indicado que no puede haber perjuicio cuando el estatus jur dico respecto delí  

potencial vestuario suministrado a trav s de las tarjetas ha mejorado: de mero usuario aé  

propietario de las prendas, las que pueden ser incluso utilizadas en mbitos ajenos alá  

laboral  y  con  el  requerimiento  m nimo  de  obedecer  algunos  par metros  laxos  yí á  

razonables de vestimenta en el lugar de trabajo. Es m s, se podr a afirmar la existenciaá í  

de un perjuicio efectivo al someter a los trabajadores al uso obligatorio de un uniforme 

cuyas caracter sticas y calidad son resorte exclusivo y discrecional de la compa a, seg ní ñí ú  

los t rminos de la cl usula "uniforme" de los instrumentos colectivos, cuesti n que haceé á ó  

caso omiso de las particularidades f sicas (tallas) y gustos personales de í los trabajadores. 

La posibilidad de elegir e imprimir alg n sello individual en la elecci n del vestuario aú ó  

utilizar en el lugar del trabajo no puede ser considerado sino como algo positivo desde 

esta perspectiva.

Uno  de  los  argumentos  falaces  del  libelo  pretensor  para  sustentar  la  existencia  de 

perjuicio  es  que  se  trasladar a  la  carga  del  suministro  de  vestuario  a  los  propiosí  

trabajadores, quienes se ver an en la obligaci n de adquirirlo a trav s de las tarjetas.í ó é  

Otro argumento, tambi n falaz, es que se pondr a en riesgo la integridad f sica de losé í í  

trabajadores al obligarlos a acudir a las tiendas para la adquisici n de las prendas, sobreó  

todo en el contexto sanitario en el que nos encontramos y que es una circunstancia de 

p blico conocimiento. Ambos argumentos pueden ser descartados bajo un mismo prisma:ú  

no  es  razonable  predicar  un  perjuicio,  sea  por  la  imposici n  de  una  carga  o  eló  

sometimiento a un riesgo sanitario,  cuando el  uso de las  tarjetas  va a ser realizado 

previsiblemente -aunque no se limita a esa alternativa- en el mismo lugar al que los 

trabajadores acuden para el desempe o de sus labores de forma cotidiana. Por ende, losñ  

trabajadores est n familiarizados con los productos de la tienda y no invertir an muchoá í  

tiempo para ejercer la opci n. Desde la perspectiva de la empresa, el aparataje creadoó  

para propiciar el suministro de las tarjetas tampoco es menor: se debi  habilitar unó  

sistema inform tico  para ello  y generar  un registro,  cuesti n que supuso un trabajoá ó  

adicional que no exist a cuando simplemente se pon a a disposici n de los trabajadoresí í ó  

un  uniforme  estandarizado,  el  que  generaba  m ltiples  reclamos  por  parte  de  losú  

trabajadores.
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Cabe  tambi n  descartar  la  hip tesis  de  una  discriminaci n,  sustentada  en  el  libeloé ó ó  

pretensor  aduciendo  la  existencia  de  gift-cards respecto  de  las  jefaturas  por  cifras 

superiores  a  las  que  corresponden  a  los  trabajadores  a  trav s  de  la  modalidadé  

implementada.  Esto  es  f cilmente  rebatible:  la  modalidad  de  tarjetas  para  vestuarioá  

respecto  de  las  jefaturas  fue  adoptada  muy  previamente  al  establecimiento  de  esta 

modalidad respecto de los trabajadores, y forma parte del cuerpo de beneficios adscritos 

a algunas jefaturas de las tiendas (est n excluidos Gerentes de tienda). Por ende, que elá  

monto sea distinto es indiferente para analizar el m rito de la acusaci n formulada ené ó  

contra  de  su  representada,  tal  como  ser a  impertinente  cuestionar  la  existencia  deí  

remuneraciones  distintas  entre  las  jefaturas  y  los  trabajadores  de  los  sindicatos 

pertenecientes a la Federaci n denunciante. Si la diferencia fuese producto de pol ticasó í  

adoptadas coet neamente quiz s podr a cuestionarse aquello, pero la existencia previaá á í  

del r gimen de los jefes (especialmente de Ventas) a este respecto, de forma abierta yé  

conocida por todos, es una se al de la falta de fundamento de esta arista de acusaci n.ñ ó  

La misma falta de asidero es posible esgrimir respecto de la diferenciaci n de los montosó  

de dinero al que equivalen las tarjetas de acuerdo a las jornadas de trabajo, ya que es 

razonable  que  se  grad en  de  acuerdo  al  tiempo  de  desempe o,  considerandoú ñ  

especialmente que las especies adquiridas son de propiedad de los trabajadores (pudiendo 

ser usadas en otros mbitos) y dados los m nimos requerimientos de vestuario exigidosá í  

por la empresa, seg n se ha argumentado latamente.ú

7. ORIGEN  DEL  CONFLICTO:  DISCONFORMIDAD  CON  LOS 

MONTOS

Como ep grafe final de esta parte de la contestaci n es pertinente indicar que lo queí ó  

verdaderamente subyace a esta denuncia es una mera disconformidad econ mica poró  

parte de la Federaci n denunciante respecto del monto de dinero al que equivalen lasó  

gift-cards  suministradas  a  los  trabajadores  a  consecuencia  de  este  programa.  Se 

acreditar  en autos aquello, lo que permitir  descubrir que toda la bater a argumentativaá á í  

y doctrinal desplegada por la parte denunciante no es m s que una racionalizaci n á ó ex - 

post de una medida respecto  de  la  cual  existe  conformidad en su  sustancia  -y  una 

acogida generalizada por los trabajadores-, limit ndose la refriega a los montos y, ená  

ltimo t rmino, a la existencia de una discrepancia interpretativa. A este respecto, cabeú é  
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afirmar que los t rminos de la redacci n de las cl usulas "uniforme" contenidas en losé ó á  

instrumentos colectivos de los sindicatos parte de la Federaci n denunciante habilitabanó  

a su representada a obrar como lo hizo, siendo la capacidad adquisitiva de las tarjetas 

suministradas por su representada m s que suficiente para ello, de acuerdo a las m ximasá á  

de la experiencia y la prueba que se suministrar  en autos.á  Es decir, no puede afirmarse 

la existencia siquiera de indicios de turbaci n de la libertad sindical de la Federaci nó ó  

denunciante y sus sindicatos miembros a consecuencia de  los  hechos imputados a su 

representada en el libelo pretensor. A ello no obsta la aplicaci n de una multa aisladaó  

por concepto de incumplimiento de instrumento colectivo (por parte de la I.P.T. de 

Concepci n), la que por lo dem s no se encuentra firme, ya que se interpusieron losó á  

recursos administrativos pertinentes para revocarla.

III. LA NATURALEZA Y ALCANCE DE LA LIBERTAD SINDICAL

Lo primero que cabe afirmar en relaci n a la acusaci n contenida en el libelo pretensoró ó  

es que extiende interpretativamente a l mites improcedentes la garant a de la Libertadí í  

Sindical, la que de acuerdo a lo propugnado por esta parte no puede avalar la posici nó  

de las organizaciones sindicales frente a todos los conflictos que puedan generarse en el 

seno de las relaciones laborales, sino que deben cumplirse determinados requisitos que en 

el presente caso no se configuran. Lo anterior, sin perjuicio que los derechos asociados a 

la  Libertad  Sindical  no  son  absolutos,  debiendo  existir  equilibrio  entre  estos  y  las 

facultades de administraci n del empleador.ó

i)  Resulta imprescindible enfatizar la idea de que en nuestro ordenamiento jur dico, laí  

Libertad Sindical -al contrario de lo que parece sostener la contraria-, no es un principio 

de car cter absoluto; sino que por el contrario, este debe ejercerse en t rminos tales deá é  

permitir  el  despliegue  leg timo de  otros  derechos  fundamentales,  como lo  son en laí  

especie, aquellos reconocidos a la persona del empleador; entre stos aquel denominadoé  

de Libertad de Empresa del art culo 19 N  21 de nuestra Carta Fundamental, as  comoí ° í  

el Derecho de Propiedad, reconocido en el art culo 19 N  24 de la misma.í °

En efecto, las facultades de organizaci n, direcci n y administraci n de que est  dotadoó ó ó á  

el empleador, tienen su reconocimiento constitucional en derechos de igual grado que 

aquel referido a la Libertad Sindical; en tal sentido -cuesti n que ha sido reconocida poró  
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la Direcci n del Trabajo, as  como por los propios Tribunales Superiores de Justicia. Deó í  

ah  que,  de  existir  un conflicto  entre  ellos,  este  debe  solucionarse  sobre  la  base  deí  

generar un ejercicio de ponderaci n por parte del int rprete, tendiente precisamente aó é  

encontrar un punto de equilibrio entre los derechos de igual jerarqu a que se encuentraní  

en colisi n.ó

As  vistos,  en  todo  derecho  fundamental  podemos  distinguir  al  menos  tres  espaciosí  

diferenciados: el espacio delimitado, el espacio limitado y su contenido esencial.  El 

espacio delimitado alude al mbito m ximo de extensi n del derecho, distingue lo queá á ó  

es derecho fundamental y lo que queda fuera del mismo; a su turno el espacio limitado 

est  constituido por la privaci n de determinadas manifestaciones del derecho de unaá ó  

"protecci n definitiva" (act a dentro de un espacio delimitado). Por ó ú contenido esencial 

del derecho entendemos el n cleo esencial o irreductible de tal derecho, es decir, aquelú  

mbito que no puede bajo ninguna circunstancia ser sacrificado, pues aquello significaá  

simplemente la supresi n o desnaturalizaci n del derecho, as  dicho contenido esencialó ó í  

resulta vulnerado cuando es sometido a una limitaci n que lo hace impracticable.ó

Existen por ende ciertos requisitos que se deben seguir al vislumbrar los l mites de uní  

derecho fundamental y que omnicomprensivamente se ven englobados en el  llamado 

principio de proporcionalidad, el cual recoge el art culo 485 del C digo del Trabajo,í ó  

precepto que nos entrega la pauta a efectos de dilucidar si un derecho fundamental del 

trabajador, es o no, lesionado por el ejercicio de las facultades patronales; la referida 

norma dispone: "Se entender  que los derechos y garant as a que se refieren los incisosá í  

anteriores resultan lesionados cuando el ejercicio de las facultades que la ley reconoce al  

empleador  limita  el  pleno  ejercicio  de  aquellas  sin  justificaci n  suficiente,  en  formaó  

arbitraria o desproporcionada o sin su respeto a su contenido esencial".

En tales condiciones, de verificarse una colisi n de derechos de igual rango, la soluci nó ó  

no es la subordinaci n de un derecho al otro, en t rminos de establecer como absolutosó é  

unos en perjuicio de otros; sino que m s bien el int rprete est  compelido a permitir elá é á  

despliegue de ambos en t rminos coordinados para no lesionar en la esencia ninguna deé  

las garant as constitucionales en disputa.í

As  lo ha reconocido expresamente la Direcci n del Trabajo, en Ord. N  2210/035 delí ó °  

5 de junio de 2009, al establecer que "Los derechos fundamentales no son ilimitados o 
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absolutos, reconocen como una consecuencia necesaria de la unidad de interpretaci nó  

del  ordenamiento  constitucional  ciertos  l mites  a  su  ejercicio;  l mites  queí í  

inexcusablemente  deben  fundarse  en  la  protecci n  de  otros  derechos  o  bienesó  

constitucionales,  como  la  moral,  el  orden  p blico  y  el  bien  com n,  y  que  hacenú ú  

conveniente o justificable la imposici n de restricciones al derecho fundamental. Ning nó ú  

derecho fundamental puede ser interpretado en s  mismo, sino que mediante una visi ní ó  

sist mica que tome en cuenta el significado de cada una de las garant as constitucionalesé í  

como partes  de  un sistema unitario.  De  esta  forma,  todo  derecho,  en  raz n  de  suó  

naturaleza  limitada,  debe  ceder  en  su  virtualidad  protectora  para  armonizarse  y 

compatibilizarse con otros bienes y derechos, tambi n de relevancia constitucional.é

"F cil  resulta  advertir  que  los  derechos  fundamentales  del  trabajador  habr n  deá á  

reconocer como potencial limitaci n en su ejercicio, el ejercicio de las potestades que eló  

ordenamiento  jur dico  le  reconoce  al  empleador,  los  cuales  reconocen  como  suí  

fundamento ltimo, la libertad de empresa y el derecho de propiedad -art culos 19, N s.ú í °  

21 y 24 de la Constituci n, respectivamente-, garant as constitucionales, que apuntan aó í  

dotar al empresario, por una parte, del poder de iniciativa econ mica, y por otra, deló  

ejercicio  mismo  de  la  actividad  empresarial.  Es  decir,  se  asigna  el  empresario  un 

conjunto de facultades organizativas dirigidas al  logro del proyecto empresarial  -ratio 

econ mica.ó

"Asimismo,  al  empleador  le  es  reconocido el  ejercicio  de  una serie  de  facultades  o 

prerrogativas que tienen por objeto el logro del referido proyecto empresarial en lo que 

al mbito laboral se refiere, y que se traducen en la libertad para contratar trabajadores,á  

ordenar las prestaciones laborales, adaptarse a las necesidades de mercado, controlar el 

cumplimiento  y  ejecuci n  del  trabajo  convenido,  y  sancionar  las  faltas  o  losó  

incumplimientos contractuales del trabajador.

ii)  De ah  que la contraria, al deducir una denuncia por supuesta pr ctica antisindicalí á  

por  una simple  discrepancia  interpretativa  respecto  de  una cl usula  de  instrumentosá  

colectivos  ha pretendido extender a l mites  irreconocibles  la  garant a  de la  Libertadí í  

Sindical, travistiendo sus contornos. Manifiesta que la decisi n de su representada, seg nó ú  

se ha tenido oportunidad de se alar, estaba fundada, existiendo a lo sumo un dilemañ  

interpretativo que no puede configurarse como una amenaza de la garant a referida,í  
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curso de acci n que adem s, por parte de su representada, se encuentra avalado por losó á  

derechos que nuestro ordenamiento constitucional y legal le reconocen en su calidad de 

empleador.

Respecto de las pr cticas antisindicales cabe indicar que constituyen una suerte de á il citoí  

de car cter laboralá , que requieren para su configuraci n que los hechos que le sonó  

constitutivos  sean  debidamente  explicitados,  en  t rminos  tales  que  puedané  

subsumirse adecuadamente en las conductas espec ficas que el legislador ha tipificado ení  

los art culos 289 y ss. del C digo del Trabajo, elemento este que resulta decisivo para laí ó  

contienda,  toda  vez  que  precisamente  aquellas  son  las  que  en  la  secuela  del  juicio 

deber n de ser acreditadas por quien las invoca.á

A su turno, toda pr ctica antisindical exige que se establezca fehacientemente la relaci ná ó  

entre la conducta invocada como atentado a la libertad sindical y el resultado lesivo 

espec fico que se imputa. Si tal relaci n de causalidad (Nexo Causal) entre conducta yí ó  

resultado  no  se  verifica,  no  puede  entenderse  aquella  configurada  y,  de  la  misma 

manera,  si  existe  conducta sin resultado lesivo,  la misma tampoco puede entenderse 

concretada.

De la sola lectura de la denuncia de autos, ninguno de estos elementos puede apreciarse, 

careciendo aquella totalmente de los mismos.

Lo relevante en este punto, es que tanto en la doctrina laboralista como en el derecho 

comparado,  se  distinguen  condiciones  determinadas  ante  cuya  concurrencia  un 

determinado  acto  empresarial  puede  catalogarse  de  ilegal  (o  inconstitucional);  en 

t rminos tales que de no concurrir tales condiciones, el acto de que se trata no entraré á 

en oposici n al ordenamiento jur dico. Entre estas condiciones identifica:ó í

a. Entidad:  El  acto  empresarial  debe afectar  gravemente el  derecho amparado. 

Sobre  el  particular,  cabe  tener  presente  que  los  as  denominados  derechosí  

fundamentales, como el de libertad sindical, no son derechos de car cter absolutos oá  

ilimitados;  raz n  por  la  cual  admiten  restricciones  a  objeto  de  armonizarse  con  eló  

conjunto del sistema constitucional y legal (garantizando as  su unidad). No obstante loí  

anterior,  resultar  tal  derecho  transgredido,  cuando  el  acto  del  empleador  afecteá  

gravemente su esencia, haciendo en la pr ctica que pierda sus connotaciones espec ficas;á í  
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o bien, imposibilitando su ejercicio hasta el punto de tornarlo ineficaz.

b. Materialidad:  El  acto  empresarial  constitutivo  de  pr ctica  antisindical,  debeá  

traducirse  en  conductas  o  hechos  concretos para  entender  que  con  l  se  lesionané  

derechos espec ficos. En tal sentido, no basta la mera declaraci n o amenaza en cuanto aí ó  

la probable ejecuci n de un acto o decisi n que pudiere afectar un derecho fundamental;ó ó  

se  necesita  un  acto  concreto  y  determinado,  que  lesione  material  y  actualmente  el 

derecho correspondiente.

Dem s esta se alar que la contraria debe tambi n  reclamar la conducta que estimaá ñ é  

lesiva con aportaci n de antecedentes concretos, pero m s importante a n, aquel debeó á ú  

con precisi n subsumir dicha conducta en alguna de las causales previstas en los art culosó í  

ya mencionados, de tal suerte que no basta indicar un encuadramiento gen rico dirigidoé  

a la totalidad de las normas involucradas, cuesti n esta ltima que precisamente ocurreó ú  

con  la  acci n  deducida  que,  en buenas  cuentas,  importa  el  reconocimiento  de  unaó  

tipificaci n abierta, abstracta e indefinida de la conducta, lo cual no solo redunda enó  

indefensi n de quien soporta la acusaci n, sino que adem s desde el  punto de vistaó ó á  

l gico impone una enorme carga para oponerse a la misma.ó

c. Resultado Lesivo:  Vinculado con lo anterior, el acto concreto y determinado 

invocado como pr ctica antisindical, debe  á provocar  un resultado lesivo  efectivo  en 

alguno de los derechos asociados a la libertad sindical. Adem s, en este orden de ideas,á  

es imprescindible que  entre la conducta y el resultado exista un nexo causal. En tales 

condiciones,  de  no  materializarse  el  resultado  lesivo,  malamente  puede  considerarse 

acreditada la conducta antisindical.

En el caso que nos ocupa y tal como se ha sostenido en p rrafos anteriores de estaá  

contestaci n, los hechos invocados por la contraria como antisindicales no revisten laó  

entidad y no tienen la naturaleza para entenderse que con ellos se configuran actos 

contrarios a la Libertad Sindical y, por tanto, discriminatorios.

Previas citas legales y jurisprudenciales termina solicitando al Tribunal se sirva 

tener por contestada la denuncia por pr ctica antisindical interpuesta en estos autos porá  

la  FEDERACI N  NACIONAL  DE  TRABAJADORES  DE  EMPRESA  PAR SÓ Í  
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S.A, representado por su Presidente, don  JORGE FRANCOVICH MU OZ,  Ñ todos 

ya individualizados, rechaz ndola en todas sus partes, todo con expresa condenaci n ená ó  

costas.

TERCERO: Que en la etapa procesal pertinente se celebr  la preparatoria de rigor,ó  

conciliaci n no se  produjo y acto seguido el  Tribunal  fijo la  controversia la que seó  

circunscribe:

Hechos controvertidos:

1) Efectividad  de  los  hechos  se alados  como  pr ctica  antisindical,  hechos  yñ á  

circunstancias.

CUARTO:  Que en la etapa de rigor se celebr  el juicio de estilo, oportunidad en laó  

que  las  partes  allegaron  al  proceso  el  material  probatorio  tendiente  a  acreditar  sus 

pretensiones, el que se condice con:

La parte demandante incorpor  los siguientes medios de prueba: Documental: ó

1) Contrato  colectivo  de  trabajo  suscrito  entre  Par s  Administradora  Limitada  yí  

Sindicato  de  Trabajadores  Empresa  Administradora  y  Comercial  Calama 

Limitada,  de  fecha  31  de  marzo  de  2021.  2)  Contrato  colectivo  de  trabajo 

suscrito  entre  Par s  Administradora  Limitada  y  Sindicato  de  Trabajadoresí  

Empresa  Administradora  y  Comercial  Antofagasta  Limitada,  de  fecha  20  de 

agosto  de  2018.  3)  Contrato  colectivo  de  trabajo  suscrito  entre  Par sí  

Administradora Limitada y Sindicato N 1 Par s Administradora Norte Limitada° í  

Establecimiento  Copiap ,  de  fecha  06  de  septiembre  de  2019  4)  Contratoó  

colectivo de trabajo suscrito entre  Par s  Administradora Limitada y Sindicatoí  

N 1 de Trabajadores Establecimiento Par s San Antonio, de fecha 03 de junio de° í  

2019  5)  Contrato  colectivo  de  trabajo  suscrito  entre  Par s  Administradoraí  

Limitada  y  Sindicato  Par s  Talca,  de  fecha  11  de  septiembre  de  2019  6)í  

Contrato colectivo de trabajo suscrito  entre  Par s  Administradora Limitada yí  

Sindicato Par s Administradora Sur Limitada (tienda Chill n), de fecha 29 deí á  

enero  de  2021.  7)  Contrato  colectivo  de  trabajo  suscrito  entre  Par sí  

Administradora  Limitada  y  Sindicato  de  Trabajadores  de  Empresa 
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Administradora y Comercial Los ngeles Limitada, de fecha 10 de octubre deÁ  

2018  8)  Contrato  colectivo  de  trabajo  suscrito  entre  Par s  Administradoraí  

Limitada y Sindicato de Trabajadores Par s Barros Arana (Concepci n), de fechaí ó  

02 de  agosto  de  2018.  9)  Contrato  colectivo  de  trabajo  suscrito  entre  Par sí  

Administradora  Limitada  y  Sindicato  N 1 Establecimiento  Par s  Estaci n,  de° í ó  

fecha  09  de  agosto  de  2019  10)  Solicitud  de  fiscalizaci n,  a  don  Marcosó  

Fern ndez  Palma  (Inspector  Provincial)  del  Sindicato  de  Trabajadores  Par sá í  

Barros Arana, de fecha 10 de mayo de 2021. 11) Correo electr nico de fecha 14ó  

de marzo de 2021, entre Sebasti n Francovich y Sindicato Par s Concepci n,á í ó  

Sindicato  Par s  Los  ngeles,  entre  otros.  Asunto:  Nuevo  uniforme  2021  12)í Á  

Correo electr nico de fecha 3 de mayo de 2021, entre noreplay@cencosud.cl yó  

borismartinezjara@hotmail.com. Asunto: Solicitud de firma de Anexo Uniforme 

2021 ingresada N  0000040476. 13) Correo electr nico de fecha 1 de mayo de° ó  

2021, entre Vargas Burgos y borismartinezjara@hotmail.com. Asunto: Gift Card 

Uniforme Boris Mart nez. í

Confesional: Absolvi  posiciones  don  V ctor  Vald s  Rojas,  en  calidad  deó í é  

representante legal de la demandada, quien exhortado a decir verdad expuso, ser 

Gerente de Mejora Continua por Departamentos en Administradora Par s; y le tocaí  

ver el tema de operaciones de par s y eurofashion; indica que respecto del tema deí  

esta causa se han canalizado las reuniones con el gerente de reuniones laborales, 

expuso que la decisi n de cambiar la forma en que se entregaba el uniforme a unaó  

giftcard  se  tom  en  conjunto  en  la  administraci n  a  ra z  de  los  constantesó ó í  

levantamientos en distintas tiendas, en rea de recursos humanos, personal, clientes,á  

expone que en esa decisi n las  federaciones participaron con el  rea de recursosó á  

humanos,  hubo  conversaciones,  se  manifestaron  diversas  posturas,  se ala  que  señ  

compart a  el  fondo  y  el  cambio,  hubo  observaciones  con  los  montos,  pues  losí  

recursos son limitados, y las observaciones fueron con respecto a los fondos, se alañ  

que en cuanto a la federaci n demandante desconoce si  hubo un consentimientoó  

expreso, relaciones laborales les indico que estaban ok para proceder a los cambios, 

salvo la observaci n de los montos. Expone que hubo conversaciones a trav s deó é  

relaciones  laborales  quienes  le  informaron  que  con la  federaci n  demandante  seó  

compart a el fondo y la problem tica nac a en cuanto a los montos. Se ala que laí á í ñ  
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entrega de los uniformes esta en los contratos colectivos, indica que hubo encuestas 

que se hicieron en tiendas y levantamientos en distintas reas entre ellas gerencia deá  

clientes, y se levantaron problemas como calidad de uniformes, comodidad de los 

mismos, se ala que desconoce cu ntos fueron los trabajadores encuestados. Exponeñ á  

que  los  levantamientos  son  gen ricos  y  sondeos,  no  son  puntuales.  Se ala  teneré ñ  

conocimiento que la empresa fue fiscalizada por esta situaci n y est  apelada esaó á  

resoluci n  de  multa.  Expone  que  anteriormente  los  uniformes  se  entregabanó  

habi ndose comprado partidas de uniformes en oriente y luego de la llegada se lesé  

entregaba a cada uno de los trabajadores las partes y piezas establecidas; expone que 

aquello se cumpli  de esa manera para toda la empresa desde al menos que l entró é ó 

a la empresa hace 18 a os y desde hace dos a os se entrega la giftcard. Expone queñ ñ  

en  los  contratos  no  se  hac a  distinci n  en  la  entrega  de  los  uniformes  y  en laí ó  

actualidad en la nueva modalidad se distingue por cada trabajador en cuanto al valor 

de  la  giftcard  asociado ello  a  la  proporci n  al  tiempo que presta  servicios  cadaó  

trabajador, as  una persona que trabaja 2 d as a la semana no puede tener el mismoí í  

uniforme  que  un  trabajador  que  trabaja  jornada  completa,  con  antelaci n  losó  

uniformes  eran  todos  iguales  pero  se  le  daban  m s  uniformes  a  aquellos  queá  

trabajaban  jornada  completa  o  parcial.  Agrega  que  desconoce  el  detalle  si  esa 

distinci n est  en el contrato colectivo, pero deber a estarlo, pues ah  est  el detalleó á í í á  

de lo que se le deber a entregar a cada trabajador. Expone que los montos guardaní  

relaci n  con  la  posibilidad  de  adquirir  con  esos  montos  las  prendas  que  se  lesó  

entregaban materialmente a los trabajadores, se genera la equivalencia entre monto y 

cantidad de uniformes que deben adquirirse. Relata que con esa giftcard se pueden 

adquirir uniformes que tienen criterios m nimos, de hecho los trabajadores tienení  

descuentos  adem s  del  beneficio,  hoy  la  giftcard  es  de  cien  mil  pesos  y  tieneá  

cincuenta por ciento de descuento para compras en la tienda, el trabajador podr a noí  

comprarse nada o comprar una chaqueta pero el esfuerzo se hizo en ese tenor. Antes 

los  uniformes  los  compraban en Oriente  y  se  auto  observaban que  estos  no les 

quedaban bien a los trabajadores, hab a problemas con las tallas, etc., expone que laí  

calidad era buena pero eran poco onderos, indica que ellos venden moda y la idea es 

que  las  personas  se  sientan  c modos,  de  hecho  para  la  gran  mayor a  de  losó í  

trabajadores se sienten c modos con ello. Indica que esa giftcard se puede ocupar enó  

cualquier tienda par s; en ninguna otra tienda. Indica que el tipo de ropa que seí  
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utiliza,  los  colores  que  se  utilizan  est n  predefinidos  por  la  empresa,  existe  unaá  

especie de est ndar o rango definido por ellos, es decir por la empresa. á

Testimonial: Declararon, previo juramento o promesa, los siguientes testigos: 

1)  Claudio  Donoso  L pez,  quien  expuso  que  comparece  como  presidente  deló  

sindicato Par s  Belloto y Presidente  de la Federaci n, expuso que la empresa deí ó  

manera unilateral decidi  cambiar la forma de entrega de uniformes pasando a llevaró  

los contratos colectivos que establecen la forma de cumplimiento, expone que desde 

octubre de 2020 se modific  y ahora les entregan una giftcard desconociendo eló  

contrato colectivo en donde se pacta de mutuo acuerdo la modalidad de entrega. 

Se ala que la giftcard desde octubre de 2020 se establece un monto dependiendo deñ  

la jornada laboral de cada trabajador, indica que dicha giftcard limita la adquisici nó  

de las prendas, pues solo se pueden comprar en las tiendas par s y en las marcasí  

propias lo que les genera un perjuicio porque antes se les entregaba en invierno y 

verano un uniforme, as  en verano eran 3 poleras,  3 pantalones y un calzado aí  

precio costo, y en invierno 3 camisas, 1 polar y 3 pantalones, lo que les permit aí  

generar cambios de los uniformes en cambio hoy con lo que se entrega la gente se 

puede  comprar  m ximo  1  o  2  pantalones  y  no  tienen  posibilidad  de  recambio,á  

adem s expone que con esta entrega se asocia una suscripci n de un anexo, que siá ó  

no se hace se bloquea la p gina de acceso a la informaci n de cada trabajador, ená ó  

donde se ven las liquidaciones, certificados de antig edad entre otras. Expone queü  

ello ocurre desde la ltima entrega de la giftcard, se le indicaba a la gente que si noú  

suscrib an dicho anexo la p gina se bloquea, en dicha p gina se encuentra toda laí á á  

informaci n, por ese medio se solicitan las vacaciones, etc., se ala que la entrega deó ñ  

uniformes antes de octubre de 2020 al menos desde que es dirigente sindical, esto es 

hace m s de 11 a os se cumpl a con la entrega material de la ropa.  Indica que en laá ñ í  

actualidad reciben una giftcard de $80.000 para los trabajadores que prestan servicios 

de 45 horas, pero adem s ahora la empresa ese dinero los dividen en dos cuotas deá  

$40.000 en verano y $40.000 en invierno,  s lo utilizable  en par s  y en ropa deó í  

marcas propias de la compa a, indica que al comprar empezaron con un descuentoñí  

de un 50 por ciento m s iva, sin embargo ese descuento es falso por el costo de laá  

vida. Expone que el anexo est  llegando por la plataforma virtual para poder recibirá  

la gift card y ella se divide dependiendo la jornada de cada trabajador, as  a mayorí  
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jornada mayor valor de la giftcard. Indica que ellos compran en una caja que se 

denomina  servicio  al  cliente,  salvo  que  este  muy  ocupada  en  cuyo  caso  con 

autorizaci n de la jefatura se compra y se realiza el descuento que hoy es de unó  

60%, que es costo m s iva. Hay una discriminaci n pues la empresa segrega a laá ó  

gente que tiene jornada de 30 o 20 horas, as  los part time que trabajan de igualí  

manera 5 d as a la semana pero medio d a se les complejiza el escenario sobre todoí í  

porque antes  todos recib an la misma cantidad de ropa para ser  utilizado comoí  

uniforme. Se ala que ese anexo de contrato les complic  mucho porque en definitivañ ó  

es intentar modificar con cada trabajador de manera individual lo que ya estaba 

pactado colectivamente, expone que el contrato colectivo nada dec a en cuanto a laí  

cantidad de ropa que se les entregar a, pero si todos los trabajadores hace 11 a os haí ñ  

operado  as .  Contrainterrogado  expuso  que  el  contrato  colectivo  se ala  que  laí ñ  

empresa  puede  modificar  la  modalidad  de  entrega  del  uniforme  y  lo  entregará 

cuando lo estime conveniente.  Expone que el  contrato da cuenta que cuando la 

relaci n laboral  termine el  uniforme debe devolverlo porque es  en pr stamo,  sinó é  

embargo ello nunca ha ocurrido. Se ala que en la modalidad actual las prendasñ  

adquiridas no existe la certeza de si deben devolver los uniformes, la compa a nadañí  

ha dicho al respecto. Indica que cuando compran con la tarjeta se les entrega boleta. 

Relata que en la actualidad se modific  y son $100.000 pesos para los full time y esoó  

es desde la entrega de abril de 2022, y el 2021 fueron los $80.000 y el descuento era 

de 50% y este a o el 60%. Expone que ese descuento era sobre las marcas propias,ñ  

pero  si  se  compra  otra  marca  es  el  20% que  es  el  propio  de  todo  trabajador 

dependiente de la compa a, indica que con la giftcard solo se puede comprar lañí  

ropa regida por  la  compa a,  s lo  se  pueden comprar  uniformes,  la  giftcard  noñí ó  

permite  comprar  calzado  por  ejemplo,  los  jefes  no   lo  autorizan  es  s lo  paraó  

vestuario. Agrega que antes del cambio de modalidad se hablaba con la compa añí  

porque la ropa no era de buena calidad, las tallas no siempre eran las adecuadas, 

pero  si  ten an  la  oportunidad  de  cambiarse  los  uniformes  y  no  usar  el  mismoí  

pantal n  toda  la  semana.  Relata  que  los  trabajadores  afiliados  al  sindicato  hanó  

utilizado la giftcard, en la actualidad son 110 socios en la asociaci n Paris Belloto, deó  

ellos muchos han utilizado la giftcard, y se les hace firmar un anexo de contrato para 

poder acceder a la p gina si no lo hacen esta se bloquea, es una firma electr nica,á ó  

indica que ha habido casos excepcionales de firma presencial, pero la generalidad es 
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la  suscripci n  electr nica.  Manifiesta  que  un  trabajador   podr a  requerir  eló ó í  

desbloqueo de la p gina en el caso de tener problemas con claves o cosas as , y ená í  

esos casos el desbloqueo se puede tardar dos d as, una semana, porque muchas vecesí  

no se sabe porque se bloquea, indica que l tambi n adquiri  la tarjeta forzosamenteé é ó  

porque de hecho era de los pocos que estaban con ropa diversa, indica que existen 

reglas  de  c mo  deben  vestirse,  los  colores  de  la  ropa  est n  destinados  por  laó á  

compa a, colores oscuros, por ejemplo si se compra una polera blanca con la tarjetañí  

no le van a permitir, el pantal n tambi n debe ser en dichos tonos. Expone que l noó é é  

puede comprar la ropa en otra tienda que no sea par s. La giftcard s lo se puedeí ó  

usar en par s, la tarjeta s lo puede ser usada para esos fines, si se hiciera eso laí ó  

empresa dir a que se est  dando un mal uso de la aludida tarjeta, y como sindicatoí á  

no se quiere exponer a la gente a cualquier sanci n por un mal uso de las giftcard, eló  

descuento se realiza sobre el valor real de venta de la prenda a p blico. Relata queú  

los trabajadores deben cumplir con los est ndares de prendas con ropa de otra marcaá  

que no sea par s  siempre y cuando se  cumplan los  est ndares  planteados por laí á  

empresa. Pueden ir con ropa de otras marcas, pero lo complejo es que con el valor 

de la gift card si no se compran marcas propias es inviable comprar otras marcas por 

su costo. Se le exhibe documento consistente en el n mero 21 del documento 7 de laú  

demandada que se condice con recibo de abril de 2021 en adelante por la entrega de 

la giftcard de manera virtual, en cuanto a que se recibe para ser usada y cobrada en 

par s. Ese documento da cuenta de la entrega del a o 2021 no 2022, en la actualidadí ñ  

se hace un documento aparte para entregar la giftcard que es el anexo al que ha 

hecho menci n. Antes era solo la recepci n. ó ó

2) Francisco Bravo Cifuentes, quien expuso ser vendedor integral y dirigente sindical 

de par s, siendo en la actualidad el presidente del sindicato de Los Angeles, socio yí  

fundador de la misma. Expone que hay un tema con pr cticas antisindicales porá  

parte de la empresa con el tema de los uniformes, a contar del 20 de octubre de 

2020  aproximadamente  la  empresa  implement  un  sistema  de  giftcard  paraó  

adquisici n  de  uniformes,  se ala  que  dicha  modificaci n  se  hace  de  maneraó ñ ó  

unilateral, vulnerando el contrato colectivo, lo que se hizo presente a la empresa, sin 

embargo  esta  se  mantuvo  en  dicha  decisi n.  Se ala  que  ellos  expresaron  suó ñ  

desacuerdo con dicha modalidad, pues se vulnera el contrato colectivo y adem s laá  
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empresa para cohesionar a los trabajadores a la suscripci n de dichos anexos lesó  

hac a llegar a intranet el  anexo y si  el  trabajador no suscrib a dicho documentoí í  

perd a el acceso a su informaci n. La empresa se salt  al sindicato desde el momentoí ó ó  

en que si los trabajadores no suscriben dicho anexo se les imped sa acceder a suí  

informaci n.  Expone  que  ellos  fueron  informados  por  sus  superiores  de  dichaó  

modificaci n y en dicho momento ellos manifestaron su disconformidad, sin embargoó  

la empresa se mantuvo en dicha decisi n. Se ala que el contrato colectivo era claroó ñ  

que se entregar an uniformes en verano e invierno y la giftcard en un principio eraí  

entregada una vez al a o por $80.000 anuales y ante la queja del sindicato se lesñ  

propone dividir ese dinero en dos parcialidades de cuarenta mil cada una, la empresa 

no ha tomado en consideraci n la postura del sindicato y ellos le informaron a susó  

socios que se iniciar a esta demanda. Los dineros entregados son insuficientes pues laí  

empresa tradicionalmente entregaban ropa que era suficiente para sobrellevar el a o,ñ  

pero lo que se entrega en la actualidad es insuficiente para adquirir los uniformes, 

pues el beneficio que se otorga se genera solo para la adquisici n de bienes de suó  

propia marca,  la  verdad es  que  se  ha sentido que con esto  la  empresa solo ha 

buscado ahorrarse unos pesos , la ropa es de mala calidad, hay trabajadores que no“ ”  

encontraban en las marcas propias los productos, por fisonom a, tallaje, etc., y ten aní í  

que incluso comprar en otros lugares y el trabajador se encontraba inutilizado de 

usar la giftcard, pues ella se establec a en que departamentos se pod a usar esta, noí í  

se pod a usar en art culos que no estuvieren destinados para uniformes. Expone queí í  

con antelaci n los uniformes se entregaban dos veces en el a o, aquello se daba asó ñ í 

desde que cencosud se  hizo cargo de la compa a hace m s de 10 a os,  desdeñí á ñ  

siempre, de hecho su memoria no alcanza a dar una fecha, se entregaban pantalones, 

poleras, camisas, polerones en invierno. Expone que el valor de lo que se entregaba 

antes era evidentemente superior a lo que se entrega hoy, indica que adem s era elá  

sentir  de  tener  un  esp ritu  de  pertenencia  a  la  compa a,  y  adem s  de  elloí ñí á  

econ micamente era mejor, en la actualidad es un hecho que los compa eros tienenó ñ  

que poner dinero de sus bolsillos para poder cumplir las exigencias de la empresa en 

cuanto a la calidad del uniforme. Adem s de ello se hace un distingo en el valor deá  

la giftcard hoy se distingue en cuanto a la cantidad de d as trabajados, se ala queí ñ  

antes se entregaban 2 polerones, 3 camisas y los trabajadores de fines de semana con 

seguridad era similar  hoy se  distingue  entre  ellos.  Contrainterrogado expuso que 
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antes cuando materialmente se les entregaba la ropa era entregado como pr stamo,é  

eso dice el contrato, luego terminada la relaci n laboral deb a devolverse seg n eló í ú  

contrato, pero para ser sincero solo recuerda una persona que se acerc  a devolverlo,ó  

en la modalidad de giftcard efectivamente pasa a ser propiedad del trabajador, en 

todo caso expone no saber de alguien que se le haya exigido devolver los uniformes 

con antelaci n. Indica que aquellos que trabajan una jornada superior a 30 horas seó  

les entregaba una giftcard de $80.000 que tiene el beneficio de descuento de 50% de 

prendas propias y 20% de descuento en cualquier otra marca, lo que es un derecho 

que existe por el hecho de ser dependiente de la empresa, ese descuento siempre ha 

existido por contrato colectivo; expone que en la actualidad el monto de la giftcard 

es de $100.000, en dos pagos de $50.000 y con un 60% de descuento y aquellos 

trabajadores que prestan servicios s bados y domingos desconoce cu l es el valor deá á  

la tarjeta. Se ala que el contrato colectivo indica que la empresa otorgara en veranoñ  

e  invierno  elementos  que  puedan  significar  uniformes  para  los  trabajadores,  sin 

regular que prendas se entregaran a ese t tulo, se alando que lo que se indica es laí ñ  

entrega  de  uniformes  no  dinero,  y  lo  que  se  entrega  en  la  actualidad  es 

absolutamente insuficiente, adem s de que no se les consult , la compa a actu  deá ó ñí ó  

manera unilateral, expone que el uniforme siempre fue muy superior a lo que la 

empresa entrega hoy. Y el hecho de que lo generen a marcas propias es un negocio, 

la empresa se est  ahorrando dinero, no est  pensando en los trabajadores. Exponeá á  

que anteriomente hab an personas que se quejaban de la calidad de los uniformesí  

que  se  entregaban  antes,  pero  en  la  generalidad  estaban  de  acuerdo.  Hoy  es 

insuficiente el dinero. Se ala que con la tarjeta que se les entrega s lo se puedenñ ó  

comprar bienes de departamentos determinados y en especial ropa. La tarjeta solo se 

activaba con la suscripci n del anexo, pues solo se pod a acceder a la informaci nó í ó  

personal del sistema interno si se aceptaba la giftcard, si no se acced a se bloqueabaí  

el  sistema.  La  tarjeta  estaba  destinada  al  uniforme  y  que  se  dirigiera  a  los 

requerimientos de la empresa, de hecho si quisiera comprarle ropa a mi hijo no se 

pod a porque es un tallaje alejado a la realidad del trabajador, es la empresa la queí  

determinaba en qu  departamento se compraba, de hecho por ejemplo si quisieraé  

comprar un pantal n para el de color rojo, tampoco se pod a porque la compa aó í ñí  

determinaba la  uniformidad de los  colores,  etc.  No existe  libertad  de uso de  la 

giftcard. Indica que la gente de relaciones laborales envi  informaci n respecto de laó ó  

QQGLXCRFFRX



giftcard y sus usos, se ala que se hicieron reuniones tanto con su sindicato como conñ  

la federaci n, en realidad m s que hacerse reuniones se les inform  cuales eran lasó á ó  

condiciones que se presentaban y en ese minuto se hizo presente el descontento de la 

federaci n porque dicha modalidad era desfavorable a los trabajadores, porque paraó  

obtener  lo  que  se  ten a  antes  deb a  el  trabajador  gastar  dineros  de  sus  propiosí í  

recursos. 

Oficios: Se  incorporan  las  respuestas  a  los  oficios  emitidos  a  las  siguientes 

instituciones: 

1) INSPECCI N PROVINCIAL DEL TRABAJO DE CONCEPCI N Ó Ó Exhibici nó  

de  documentos: La  parte  demandada  exhibe  a  la  demandante  los  siguientes 

documentos solicitados en la audiencia preparatoria: 

1)  Para  que  la  demandada  exhiba  los  instrumentos  colectivos  vigentes  con  las 

siguientes organizaciones sindicales (Todas representadas por la parte demandante en 

la  presenta  causa).  1.  Sindicato  de  Trabajadores  de  Empresa  Administradora  y 

Comercial  Antofagasta  Ltda.;  2.  Sindicato  de  Trabajadores  de  Empresa 

Administradora y Comercial Calama Ltda.; 3. Sindicato N  1 Paris Administradoraº  

Norte Ltda.  Establecimiento Copiap ; 4. Sindicato de Trabajadores N  1 Tiendaó º  

Ovalle; 5. Sindicato de Trabajadores N  1 Paris Portal Belloto; 6. Sindicato N  1 deº º  

Trabajadores Establecimiento Paris San Antonio; 7. Sindicato N  1 Establecimientoº  

Paris Estaci n; 8. Sindicato Paris Talca; 9. Sindicato de Trabajadores de Empresaó  

Administradora y Comercial Los ngeles Ltda.; 10. Sindicato Paris AdministradoraÁ  

Sur  Ltda.;  11.  Sindicato  de Trabajadores  Paris  Barros Arana y  Talcahuano;  12. 

Sindicato de Trabajadores Paris Osorno; 13. Sindicato de Trabajadores Paris Puerto 

Montt. 

2) Para que la demandada exhiba todos los recibos de gif  card entregadas a los 

trabajadores de las organizaciones sindicales representadas por la parte demandante 

en estos autos. 1. Sindicato de Trabajadores de Empresa Administradora y Comercial 

Antofagasta  Ltda.;  2.  Sindicato  de  Trabajadores  de  Empresa  Administradora  y 

Comercial  Calama  Ltda.;  3.  Sindicato  N  1  Paris  Administradora  Norte  Ltda.º  

Establecimiento  Copiap ;  4.  Sindicato  de  Trabajadores  N  1  Tienda  Ovalle;  5.ó º  

Sindicato  de  Trabajadores  N  1  Paris  Portal  Belloto;  6.  Sindicato  N  1  deº º  
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Trabajadores Establecimiento Paris San Antonio; 7. Sindicato N  1 Establecimientoº  

Paris Estaci n; 8. Sindicato Paris Talca; 9. Sindicato de Trabajadores de Empresaó  

Administradora y Comercial Los ngeles Ltda.; 10. Sindicato Paris AdministradoraÁ  

Sur  Ltda.;  11.  Sindicato  de Trabajadores  Paris  Barros Arana y  Talcahuano;  12. 

Sindicato de Trabajadores Paris Osorno; 13. Sindicato de Trabajadores Paris Puerto 

Montt. 

La parte demandada incorpor  los siguientes medios de prueba: Documental:ó  

1) Copia de presentaci n titulada Escucharnos y Re-encontrarnos , consulta internaó “ ”  

Par s Johnson-Eurofashion-CD (16 p ginas). 2) Copias de correos electr nicos delí á ó  

se or  Alejandro  Cisterna  Ca ete  (Alejandro.cisterna@cencosud.cl),  de  fechañ ñ  

24/03/2021.  15:48  horas.  Varios  destinatarios.  Asunto:  RV:  Respuesta 

Fenatrapar  Nuevo  Uniforme  2021  y  correo  del  se or  Jorge  Frnacovichñ  

(jfranco6161@gmail.com), de fecha 16/03/2021 12:40 horas. Dirigida al se orñ  

Alejandro  Cisterna  y  con  copia  a  varios  destinatarios.  Asunto:  Respuesta 

Fenatrapar Nuevo Uniforme 2021. 3) Carta dirigida al se or Alejandro Cisternañ  

C.,  Jefe de Relaciones Laborales tiendas Par s,  fechada el  16/03/2021,  de laí  

Federaci n Nacional Trabajadores Par s (FENATRAPAR). 4) Copia de correoó í  

electr nico de la se ora Vargas Burgos, Natividad (natividad.vargas@paris.cl), deó ñ  

fecha  01/05/2021.  13:03  horas.  Dirigida  a  borismartinezjara@hotmail.com. 

Asunto: Gift Card Uniforme Boris Mart nez. 5) Copia de anexo de contrato deí  

trabajo denominado Nueva estructura de compensaciones para jefaturas , cuya“ ”  

ltima p gina tiene un recuadro titulado Estructura de beneficios para jefes yú á “  

subjefes  de  Par s  Administradora  Limitada   Diciembre  2018 .  6)  Copia  deí – ”  

contrato colectivo Par s,  tienda Antofagasta,  de 20/07/2021 (p ginas 1 a 24);í á  

Cuadro con lista de recibo gift-cards uniforme (p ginas 25 a 27); y documentosá  

recibos gift-cards con instrucciones y copias de boletas electr nicas de la tiendaó  

(p ginas  28  a  50).  7)  Copia  de  contrato  colectivo  Par s,  tienda  Calama,  deá í  

31/03/2021 (p ginas 1 a 16);  Cuadro con lista de recibo gift-cards uniformeá  

(p gina 17); y copia documentos titulados Recibos Beneficio Uniformes Abril yá “  

octubre 2021  (p ginas 18 a 27). 8) Copia de contrato colectivo Par s, tienda” á í  

Copiap , de 06/09/2019 (p ginas 1 a 18); Cuadro con lista de recibo gift-cardsó á  

uniforme (p gina 19);  y copia de boleta  electr nica (p gina 20).  9)  Copia deá ó á  
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contrato colectivo Par s, tienda Ovalle, de 11/06/2019 (p ginas 1 a 19); Cuadroí á  

con lista de recibo gift-cards uniforme (p gina 20); copia documentos tituladosá  

Recibos Beneficio Uniformes Abril y octubre 2021  (p ginas 21 a 52); y copia“ ” á  

de boleta electr nica (p gina 53). 10)Copia de contrato colectivo Par s, tienda Eló á í  

Belloto, de 22/08/2019 (p ginas 1 a 21); Cuadro con lista de recibo gift-cardsá  

uniforme (p ginas 22 a 24); y copias de boleta electr nicas (p ginas 25 a 37).á ó á  

11)Copia  de  convenio  colectivo  Par s,  tienda  San  Antonio,  de  09/07/2019í  

(p ginas 1 a 20); Cuadro con lista de recibo gift-cards uniforme (p ginas 21 a 22);á á  

y copia de boleta electr nica (p ginas 23 y 24). 12)Copia de contrato colectivoó á  

Par s, tienda Estaci n Central, de 09/08/2019 (p ginas 1 a 21); Cuadro con listaí ó á  

de recibo gift-cards uniforme (p ginas 22 a 24); y copia de boletas electr nicasá ó  

(p ginas  25  a  32).  13)Copia  de  contrato  colectivo  Par s,  tienda  Talca,  deá í  

12/09/2019 (p ginas 1 a 24);  Cuadro con lista de recibo gift-cards uniformeá  

(p ginas 25 a 26); y copias de vouchers de descuentos (p ginas 27 a 28). 14)Copiaá á  

de convenio colectivo Par s,  tienda Chill n,  de 29/01/2021 (p ginas 1 a 24);í á á  

Cuadro con lista de recibo gift-cards uniforme (p ginas 25 a 28); y copias deá  

boletas electr nicas (p ginas 29 a 31). 15)Copia de contrato colectivo Par s, tiendaó á í  

Castell n 539, Concepci n, de 06/08/2018 (p ginas 1 a 12); Cuadro con lista deó ó á  

recibo gift-cards uniforme (p ginas 13 a 15); copia documentos titulados Recibosá “  

Beneficio  Uniformes  Abril  y  octubre  2021  (p ginas  16  a  25)  y  copias  de” á  

documentos titulados Ahora Regala Gift Card en L nea , con informaci n de“ í ” ó  

compras con la tarjeta (p ginas 26 a 30). 16)Copia de contrato colectivo Par s,á í  

tienda Los ngeles, de 07/10/2021 (p ginas 1 a 23); Cuadro con lista de reciboÁ á  

gift-cards uniforme (p ginas 24 a 26); y copias de boletas electr nicas (p ginas 27á ó á  

a  50).  17)Copia  de  contrato  colectivo  Par s,  tienda  Osorno,  de  28/10/2020í  

(p ginas 1 a 19). 18)Copia de contrato colectivo Par s, tienda Puerto Montt, deá í  

13/12/2019  (p ginas  1  a  23).  19)Copia  de  documentos  titulado  Anexo  deá “  

Fundamentaci n  de  Recurso  de  Reconsideraci n  Administrativa  de  Multaó ó  

Aplicada por resoluci n 8622-21- 10 , fechado el 14/07/2021 (5 p ginas). ó ” á

Testimonial: Declararon, previo juramento o promesa, los siguientes testigos: 

1) Alejandro Enrique Cisterna Ca ete quien expuso, ser jefe de relaciones laboralesñ  

de par s, e indica que ejerce ese cargo en par s desde hace unos 10 a os, una de susí í ñ  
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funciones principales  es  mantener  relaci n  con las  directivas  sindicales,  reunionesó  

mensuales, negociaciones colectivas entre otras. Expone que en la actualidad hay 57 

sindicatos en las 48 tiendas. Se ala que en esta causa demanda la federaci n deñ ó  

sindicatos  de  par s,  pues  fuera  de  los  57  sindicatos  hay  6  federaciones,  y  estaí  

demanda la presenta una de esas  federaciones y se  analiza el  tema de c mo seó  

entreg  el  uniforme  el  a o  2021,  relata  que  en  el  a o  2020,  cuando  quisieronó ñ ñ  

entregar de una forma distinta el uniforme hubo una serie de reuniones virtuales con 

las  federaciones,  unas  tres  reuniones  con  cada  una  y  adem s  hubo  reunionesá  

telef nicas  con  el  se or  Francovic,  las  conversaciones  se  iniciaron  en  agosto,ó ñ  

septiembre de 2020, la entrega se gest  y se les comunico que la empresa a fines deó  

2019  despu s  del  estallido  social  se  hizo  una  encuesta  a  los  trabajadores  de  laé  

empresa para ver cu les eran las aspiraciones de los trabajadores y dentro de ellasá  

estaba el tema del cambio del uniforme porque sent an que el uniforme era de malaí  

calidad, las tallas y colores no les satisfac a, y adem s constantemente los sindicatosí á  

levantaban  ese  tema,  porque  los  uniformes  ven an  del  extranjero  y  llegabaní  

atrasados, que eran dos poleras y dos pantalones y en ese momento frente a esa 

encuesta la empresa adop t  la decisi n de modificar la forma de entrega, en cuanto´ ó ó  

fuera el propio trabajador quien eligiera la ropa en la tienda, d ndosele opciones aá  

los trabajadores en pantalones, azul, negro, oscuros de jeans o si prefer an de tela, yí  

lo mismo respecto de las poleras, todo esto en el departamento de marcas propias, 

pudiendo el trabajador elegir, para lo que se les entreg  una giftcard de la tienda. Enó  

dichas encuestas participaron a trav s de preguntas abiertas y los trabajadores ped ané í  

distintas cosas entre las que estaban remuneraciones, casino y uniformes, expone que 

en dichas conversaciones la posici n despu s de varias reuniones siendo la primera deó é  

ella una reuni n en donde se informa la modificaci n se plantean diversas opciones yó ó  

los sindicatos pidieron conversarlo e hicieron peticiones accediendo la empresa y en 

una tercera reuni n se  les  informo lo  que se  pod a modificar  logr ndose asi  unó í á  

consenso en ciertos aspectos, ah  los sindicatos solicitaron que fueran m s colores,í á  

accediendo la empresa. Expone que la federaci n demandante respecto de dichasó  

conversaciones despu s de dilucidar las distintas peticiones pidieron que el monto deé  

la giftcard fuera superior, la mayor discrepancia se gener  por el valor, nunca seó  

habl  del  tema del  contrato  colectivo,  primero la forma en que  se  entregar a  yó í  

finalmente respecto del monto no existiendo anuencia, as  el 2021 se gener  la sumaí ó  
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de $80.000 a los full time y part time que trabajan 5 d as, habi ndose hecho uní é  

estudio y entendiendo que con esa suma se cubr an las dos pocas invierno y verano.í é  

Los  de  jornada pick  time que  trabaja  dos  d as  a  la  semana $50.000 y  los  queí  

trabajan 1 d a a la semana $30.000 y se les generaba una rebaja de 50% en marcasí  

propias, descuento que opera sobre el precio normal, si exist a una oferta de alg ní ú  

producto el trabajador se lo llevaba con ese descuento por lo que le alcanzaba para 

m s productos, este beneficio es importante porque si el trabajador ten a ropa comoá í  

la que se les ped a ellos pod an usar los productos que quisieran, sin l mite de queí í í  

fueran para terceras personas u otros bienes. Ese descuento en uniforme se abr a elí  

50% de descuento en 5 marcas propias luego si el trabajador ten a la ropa y quer aí í  

comprar  otras  cosas  pod a  de  igual  manera  utilizar  la  tarjeta  con  el  20%  deí  

descuento  que  tienen  todos  los  trabajadores  de  par s,  por  el  hecho  de  serí  

dependientes de la empresa. Finalmente en la ltima reuni n el conflicto se dio porú ó  

el monto, se alando que esa suma no les alcanzaba. Indica que en la pr ctica estañ á  

giftcard se hace llegar en la plataforma de autoservicio del trabajador, quien tiene un 

sistema que le permite generar toda su informaci n (liquidaciones, vacaciones, etc) yó  

en  esa  plataforma  se  les  hace  llegar  un  documento  en  donde  ellos  generan  la 

aceptaci n de la misma y con ello se genera y pod an adquirir y quienes no contabanó í  

con  dicha  plataforma  se  les  entregaba  personalmente.  Una  vez  producida  esta 

activaci n  el  trabajador  no  ten a  un  tiempo  determinado  para  utilizarla,  se  usaó í  

cuando ellos estimaren conveniente, en principio se habl  de una venta especial yó  

finalmente se estableci  que cada uno lo comprara cuando les acomodara en cadaó  

tienda. Con antelaci n se entregaban los uniformes que consist an en prendas deó í  

vestir  consistentes  en  dos  pantalones  y  dos  poleras  a  cada  trabajador  tanto  en 

temporada de invierno y verano, es decir en invierno eran dos camisas o blusas y dos 

pantalones y en invierno 2 poleras y 2 pantalones independiente de la jornada de 

cada trabajador. En la actualidad con la giftcard el trabajador sin costo retira sus 

productos.  Se ala  que  efectivamente  en  la  actualidad  si  se  hizo  un  distingo  deñ  

acuerdo a la jornada. En la actualidad lo que se pretende es que el trabajador que 

recibi  $80.000 y como trabajador cuenta con ropa de su propiedad que le sirveó  

como uniforme puede utilizar  la tarjeta para comprar lo que estime conveniente 

siempre y cuando sea departamento de vestuario y calzado. El descuento del 50% 

solo operaba para marca propia pero solo vestuario si quer an comprar calzado s loí ó  
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optaban a un 20% que es lo que tiene cualquier trabajador de la compa a. En lañí  

actualidad  se  les  autoriz  a  utilizar  incluso  zapatillas.  En  invierno  antes  se  lesó  

entregaba a tiendas del sur un polar adicional a las otras prendas, de hecho en la 

actualidad  el  polar  es  adicional  a  las  giftcard,  en  las  zonas  geogr fica  del  surá  

entendiendo por ello de Rancagua al sur. La giftcard pretende ser equivalente a que 

se adquiera lo que con antelaci n se les entregaba en especies pueda ser adquiridoó  

por el propio trabajador. Si el trabajador no utiliza la giftcard el valor queda ahí 

hasta el momento que se pueda activar nuevamente, no se pierde. Se ala que enñ  

general la nueva modalidad ha tenido una importante adhesi n por parte de losó  

trabajadores,  de hecho cuando se  les consult  a los sindicatos  con antelaci n lesó ó  

gustaba la modalidad y en la actualidad al consultarles a los trabajadores les gusta 

porque ellos eligen su propio vestuario. Agrega que todos los contratos colectivos 

contienen la cl usula de uniforme y en definitiva ella lo que plantea es en t rminosá é  

generales la modalidad de entrega de uniforme, donde indica que se entregar  deá  

acuerdo a la composici n, la cantidad y oportunidad en que se entregaran estos, enó  

t rminos  generales  es  as  en  todos,  en  los  57  contratos  colectivos  vigentes,  laé í  

compa a se obliga en t rminos generales a la entrega de acuerdo a las pol ticas de lañí é í  

empresa del uniforme a cada trabajador en cada oportunidad e incluso se ala lañ  

cl usula que dichas prendas eran de propiedad de la empresa e incluso ten an queá í  

devolverlo, la cl usula es gen rica no hace alusi n ni a entrega de productos ni deá é ó  

giftcard. Indica que los contratos colectivos no se han modificado en dicha cl usulaá  

con posterioridad a la nueva modalidad e incluso se han generado nuevos contratos, 

y  no  se  ha  modificado  porque  m s  adelante  esto  pudiera  cambiar,  de  hechoá  

anteriormente se les entregaba terno y corbata lo que en estos tiempos no se usa, se 

ha modificado con el pasar del tiempo, hoy la comidad del trabajador de ir con 

jeans,  polera  y  zapatillas  ha  ido  evolucionando  con  el  paso  del  tiempo.  Las 

condiciones hoy se circunscriben que no sean colores llamativos, dibujos, jeans con 

flecos o rotos, es decir que existiera m s uniformidad, ello se vigila por el gerente deá  

tienda y el encargado de personas, se busca que no existan prendas muy llamativas. 

Aquello no ha generado conflictos, las personas est n contentas y han cumplido coná  

los  requerimientos.  Con este  nuevo modelo  hubo un reclamo de  una tienda  en 

Concepci n y la Inspecci n curso una multa que fue apelada y est  pendiente deó ó á  

pronunciamiento.  Contrainterrogado  expuso  que  esta  consulta  que  se  hizo  a  los 
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trabajadores se hizo a nivel general a todas las tiendas del pa s, y a nivel de todas lasí  

federaciones y sindicatos que no est n adscritos a alguna a federaci n, desconoce aá ó  

cuantos trabajadores de esta federaci n se les consult . Se ala que en estas reunionesó ó ñ  

que tuvo con estas federaciones se les comunico e inform  la nueva modalidad, loó  

que existi  fue una propuesta inicial, relacionadas con montos, vestimentas y otros,ó  

dentro de todas esas propuestas esta organizaci n sindical presento varias mejoras,ó  

por ejemplo se pensaba utilizar una pechera la que no prosper . Luego este paso deó  

pasar de entrega de uniformes a giftcard fue una decisi n de la empresa. Expone queó  

ning n sindicato plante  una aceptaci n por escrito de esta nueva modalidad, salvoú ó ó  

el rechazo al monto de esta federaci n. Indica que en estos contratos no se detalla laó  

posibilidad de que la entrega del uniforme y ahora de giftcard sea diferenciada a 

prop sito de la cantidad de horas que prestan servicios para la empresa, luego estaó  

diferencia que se produce hoy se genera a trav s de la modalidad de entrega deé  

giftcard. Expone que entonces esta diferencia que no est  en el contrato es producidaá  

por  ellos.  Indica  que  en  el  contrato  de  trabajo  tampoco  se  establece  cuantos 

pantalones o poleras se entregar an. Esta propuesta planteada por la empresa coní  

diferenciaci n no se gener  nunca cuestionamiento respecto de dicha diferenciaci n.ó ó ó  

Expone que esta cl usula solo est  en los contratos colectivos no en los contratosá á  

individuales, e indica que no existen anexos de contrato para la entrega tampoco, lo 

nico que se hace es que los trabajadores suscriban una recepci n de la giftcard.ú ó  

Indica que a todos los trabajadores que se les entregaba uniforme se les hizo entrega 

de la giftcard, indica que de hecho todos los trabajadores han recibido la giftcard 

salvo  aquellos  que  se  encuentran  con  licencias  m dicas  extendidas,  luego  si  uné  

trabajador quisiera tener un uniforme como se obten a antes s lo puede obtenerlo aí ó  

trav s de dicha tarjeta. La regla de entrega de uniformes al menos desde que l llego,é é  

hace  unos  10  a os  estaba  vigente  como parte  de  los  beneficios.  Indica  que  losñ  

trabajadores no est n afiliados al sindicato y que recib an uniformes son acreedoresá í  

de la giftcard, s lo aquellos  que no les  corresponde uniforme no obten an dichoó í  

beneficio (gerentes, jefes, etc.). Se ala que una de las opciones pod a ser que se lesñ í  

entregara  derechamente  dos  pantalones  y  dos  poleras  de  marcas  propias  pero 

finalmente aquello no se adopt . Se ala que en la actualidad un pantal n de hombreó ñ ó  

talla 44 marca Alaniz debe costar unos $30.000 al a o 2021 y as  comprando 4ñ í  

pantalones con la giftcard quedaba un saldo de $20.000 con los que deb a comprarí  
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las 4 poleras restantes, y lo mismo ocurr a con los que reciben $50.000 y aquellosí  

que reciben $30.000. 

2) Miguel Enrique Aliaga Olgu n, quien expuso ser Jefe de Recursos Humanos de laí  

empresa Par s de la comuna de Los ngeles desde el a o 2018, e indica que coní Á ñ  

antelaci n desempe aba el mismo rol desde el 2012 en la ciudad de Rancagua y enó ñ  

el desempe o de su cargo debe verificar contrataci n de personal, finiquitos entreñ ó  

otros. Expone tener conocimiento porque fue citado a declarar a estrados por una 

denuncia  ejercida  por  la  federaci n  presidida  por  el  Se or  Francovic  por  unaó ñ  

presunta  pr ctica  antisindical  producto  del  cambio  de  modalidad  de  entrega  deá  

uniformes. Indica que en la tienda en la que l se desempe a  la mayor cantidad deé ñ  

trabajadores  dependientes  se  encuentran  afiliados  a  la  federaci n  denunciante.ó  

Expone que  hasta el a o 2020 la empresa entregaba los uniformes de manera f sicañ í  

a los trabajadores y desde el a o 2021 se modific  a la entrega de una giftcard parañ ó  

que  los  propios  trabajadores  adquirieran  seg n  sus  necesidades  las  prendas.  Laú  

aludida giftcard se le entrega a todos los dependientes que trabajan en la empresa 

son la sola salvedad de que aquellos que trabajan menos tiempo es un  valor, indica 

que este a o aquellos que prestan labores entre 30 a 45 horas semanales es unañ  

giftcard que se entrega en abril y octubre por $50.000 cada una, y aquellos que 

trabajan s lo dos d as son dos oportunidades en que se entregan $30.000 cada vez yó í  

el a o anterior eran $80.000  y $40.000 respectivamente, y lo que se pretende es queñ  

con  esa  tarjeta  de  dinero  puedan  adquirir  prendas  que  puedan  servir  para  ser 

utilizadas como uniforme cumpliendo requisitos de est ndares en cuanto a colores,á  

telas, entre otros y dichas compras se deben realizar en tiendas propias y en marcas 

propias. Expone que un pantal n marca Alaniz puede costar $12.000 o $15.000 y aó  

eso  hay  que  hacerles  los  descuentos  de  rigor.  Se ala  que  con  antelaci n  losñ ó  

trabajadores  recib an  dos  uniformes  al  a o,  solamente  en  abril  y  octubre,  laí ñ  

composici n del uniforme es distinta, una persona que trabaja 45 horas semanales enó  

poca de verano se  le  entregaban dos blusas,  dos poleras,  dos  pantalones  y  dosé  

sweaters en cada entrega, en cuanto a los trabajadores que trabajaban en menor 

jornada no recuerda expresamente pero indica que al parecer recib an una polera oí  

una blusa menos. Lo que se pretende hoy es que con los dineros que se les entregan 

los propios trabajadores adquieran sus prendas. Indica que esta modificaci n fue unó  
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acuerdo al que se arrib  por la empresa con las distintas federaciones pero desconoceó  

si  dicho  acuerdo  quedo  materializado  en  alg n  instrumento.  Expone  que  losú  

descuentos  a  los  que  tienen  acceso  los  trabajadores  pueden  adquirir  cualquier 

vestuario de marca propia  sobre el  precio normal,  ahora si  no es  marca propia 

tendr n un 20% de descuento. Expone que para hacer efectivo el beneficio se leá  

informa  al  trabajador  que  v a  intranet  tiene  un  documento  que  se  denominaí  

recepci n uniforme 2022, as  virtualmente el trabajador suscribe el documento y seó í  

desbloquea la giftcard para poder hacer las compras. Se ala que las giftcards de 2021ñ  

ten an una vigencia de un a o, las del abril de 2022 expiran en agosto de 2022 y sií ñ  

se materializa el bloqueo se debe solicitar el desbloqueo. Expone que desde que el 

entro  a  la  empresa  uno  de  los  mayores  reclamos  en  cuanto  al  uniforme  se 

circunscrib a a la calidad y tallaje de estos, y una vez que se modific  la gente loí ó  

tom  muy bien porque la gente puede elegir dentro del abanico de posibilidades queó  

se generan en cuanto a colores y est ndares de composici n. Agrega que prueba deá ó  

ello en la tienda en la que l se desempe a al menos se han utilizado el 95% de lasé ñ  

giftcards y el saldo se circunscribe a trabajadores que se encuentran con licencias 

m dicas. Contrainterrogado expuso que trabaja en par s desde el 2012 y se ala queé í ñ  

no ha estado sindicalizado, que siempre ha trabajado como jefe de personas, y que 

cuenta con la capacidad de elegir a las personas id neas para un cargo determinado,ó  

elegir a la persona que se va a contratar.  Expone que con antelaci n a abril de 2021ó  

se gener  el acuerdo entre las federaciones y la empresa, de hecho indica que fueronó  

los  mismos  trabajadores  de  su  tienda  quienes  le  habr an  informado  dichaí  

modificaci n.  Expone  que  en  cuanto  a  la  vestimenta  que  pueden  adquirir  losó  

trabajadores con la giftcard, si eligen prendas que no est n dentro de las marcasá  

propias  s lo  podr n  tener  un  20% de  descuento,  que  est  asociado  y  as  estó á á í á 

establecido. Se ala que en cuanto a las reuniones pret ritas que habr a habido entreñ é í  

la  empresa  y  las  federaciones  desconoce  cu ntas  fueran.  Se ala  que  previo  a  laá ñ  

entrega de las giftcards, a los trabajadores se les entregaban dos pantalones y dos 

blusas a las damas y dos pantalones y dos camisas a los varones y adem s un sweater.á  

Luego de exhib rsele la respuesta de oficio evacuado por la Inspecci n del Trabajoí ó  

de Concepci n que da cuenta que en el a o 2019 y 2020 a solicitud escrita se pide aó ñ  

la empresa la entrega de uniformes a trabajadores sindicalizados y se indica entrega 

de 4 poleras, 3 jeans a trabajadora FI2, se ala que desconoce la operatividad de otrañ  
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tienda  y  ellos  en  lo  personal  nunca  entregaron  esa  cantidad  de  prendas  a  sus 

trabajadores.  Luego  en  cuanto  a  ello  indica  que  cuando  llegaba  el  uniforme 

f sicamente la cantidad de vestuario que llegaba pod a ser superior lo que pod aí í í  

generar un excedente que se le pod a entregar a alg n trabajador, luego si alg ní ú ú  

trabajador por ejemplo en el desempe o de sus funciones se le manchaba o romp añ í  

una prenda y lo hac a presente y exist a disponibilidad se les pasaba. Expone que laí í  

pol tica es la misma a nivel nacional, y que lo que se le informa a la Inspecci n delí ó  

Trabajo por parte de la empresa le parece curioso porque no es lo habitual. 

QUINTO:  Que,  resulta  necesario  establecer  que  debemos  entender  por  pr cticasá  

antisindicales, as  las cosas la doctrina las ha definido como todas aquellas conductasí “  

que, por v a de acci n u omisi n, lesionan la libertad sindical afectando a los titulares deí ó ó  

este  derecho ;  por  su  parte  la  jurisprudencia  de  los  Tribunales  nacionales  tiende  a”  

coincidir con esta definici n, sin perjuicio de establecer matices, respecto del sujeto activoó  

de la conducta, al modo de afectaci n, a la amplitud del derecho protegido o a la fuenteó  

normativa de la protecci n. Que a su turno los art culos 289 y 290 del C digo deló í ó  

Trabajo  se alan  que  ser n  consideradas  pr cticas  desleales  ñ á á las  acciones  que  atenten 

contra la libertad sindical     estableciendo ambas normas cat logos  de varias circunstanciasá  

que, en el evento de suscitarse, significar n para sus sujetos activos haber incurrido ená  

conductas antisindicales, siendo relevante establecer, sin embargo, que la jurisprudencia 

es conteste en entender que dicho cat logo no es taxativo, debiendo efectuarse un an lisisá á  

casu stico por la judicatura laboral, pues las conductas antisindicales son ilimitadas. Así í 

las cosas el legislador ha se alado como pr cticas antisindicales aquellas que lesionan lañ á  

actividad sindical, entendida sta como é “todos los comportamientos que tienen como 

objeto  o  finalidad  la  defensa  y  promoci n  de  los  intereses  de  los  trabajadoresó ”  

(Villavicencio R os Alfredo, La protecci n de la libertad sindical en el Per , p ginaí “ ó ú á  

245 )”

Que en ese orden de ideas resulta relevante a esta sentenciadora aterrizar el caso de 

marras a los antecedentes supra citados, as  las cosas tenemos que es un hecho de laí  

causa  que  la  federaci n  sindical  que  acciona  se ala  que  los  hechos  constitutivos  deó ñ  

pr cticas  antisindicales  estar an  principalmente  dados  principalmente  por  la  decisi ná í ó  

unilateral  adoptada  por  la  empresa  demandada de  modificar  el  cumplimiento de  la 

clausula del contrato colectivo vigente no s lo para la federaci n que acciona sino queó ó  
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para todos los trabajadores de la empresa en aquella parte que dice relaci n con laó  

entrega de los uniformes. As  las cosas a dicho respecto es necesario se alar que basaní ñ  

tal  alegaci n en se alar  que dicha modificaci n en si  misma se  circunscribe en unaó ñ ó  

pr ctica antisindical desde el momento que modifica de manera unilateral un acuerdo deá  

voluntades logrado a trav s de sendos procesos de negociaci n colectiva y que por loé ó  

dem s constitu a una pr ctica  de larga data,  y que adem s de ello tal  modificaci ná í á á ó  

genera un perjuicio no s lo a la libertad sindical en s  misma, sino que adem s generaó í á  

un perjuicio a los trabajadores quienes se ven expuestos a una distinci n basada en lasó  

jornadas que desempe an y la entrega de dichos productos. ñ

SEXTO: Que, a trav s de la acci n jurisdiccional que nos convoca se busca que se lleveé ó  

a cabo el Ius Puniendi del Estado, sancionando a quien incurra en hechos que vulneren 

la libertad sindical, que para lograr establecer si en el presente caso ha existido la citada 

vulneraci n denunciada, se hace necesario a juicio de esta sentenciadora efectuar unaó  

ponderaci n basada en el principio de proporcionalidad, debiendo el Tribunal pesar losó  

bienes jur dicos y derechos en juego. Que para llevar a cabo tal ponderaci n a trav s delí ó é  

principio  de  proporcionalidad  debemos  estar  a  tres  sub  juicios,  cuales  son  el  de 

adecuaci n, el de necesidad y el de proporcionalidad, en sentido estricto. ó

SEPTIMO: Que la existencia en la legislaci n de normas de fondo que proh ban actosó í  

de  discriminaci n  sindical  no  son  suficiente  si  las  mismas  no  van  acompa adas  deó ñ  

procedimientos eficaces para que se cumplan en la pr ctica; de donde se concluye, queá  

para evitar una evidente merma al principio de tutela judicial efectiva, reconociendo el 

dif cil escenario probatorio en que se encuentra el trabajador al momento de efectuarí  

una denuncia  por  actos  contrarios  a la  libertad sindical,  dificultad que como se alañ  

Antonio Bayl s emana del mayor poder del empresario sobre la prueba derivada de suó  

acusada  proximidad  y  dominio  sobre  las  fuentes  probatorias,  que  desnivela 

profundamente  las  facilidades  de  una  y  otra  respecto  de  los  hechos  que  avalan  la 

pretensi n del  trabajador,  lo  que ha sido reconocido casi  id nticamente por  nuestraó é  

doctrina; que nuestro legislador laboral en el art culo 493, aplicable por la remisi n queí ó  

efect a el inciso tercero del art culo 292 del C digo del Trabajo al p rrafo sexto delú í ó á  

Cap tulo II, T tulo I del Libro V del mismo C digo, introdujo una reducci n probatoria,í í ó ó  

que consisten en la obligaci n del denunciante de presentar indicios suficientes de laó  

vulneraci n, conducta o pr ctica que alega, con lo cual se alivia la posici n probatoriaó á ó  

del  mismo  exigi ndole  un  principio  de  prueba  por  el  cual  acredite  indicios  de  laé  
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conducta lesiva, esto es, acredite hechos que generen la sospecha fundada, razonable, de 

que ha existido esta lesi n, que en ese orden de ideas el Tribunal habiendo analizado eló  

material probatorio allegado a estrados de conformidad a las reglas de la sana cr tica esí  

dable concluir:

a) La federaci n demandante de autos, agrupa a distintos sindicatos de trabajadoresó  

que prestan servicios para la empresa Par s, denunciada de autos;í

b) Que  los  contratos  colectivos  de  trabajo  vigentes  tanto  al  momento  de 

interposici n  de  la  presente  acci n,  como  aquellos  pret ritos  y  posterioresó ó é  

suscritos por la empresa no s lo con la denunciante de autos, sino que con todosó  

los  sindicatos  y  federaciones  de  trabajadores  que  prestan  servicios  para  la 

demandada  cuentan  con  una  clausula  especial  referida  a  la  entrega  de“  

uniformes  por parte de la empresa a cada trabajador dependiente;”

c) Que la aludida clausula, es de similar  tenor en todos los contratos  colectivos 

tenidos  a  la  vista,  luego  analizando aquella  es  efectivo  que  a su  respecto  se 

establece en t rminos generales y que no son controvertidos de parte queé :

• El cumplimiento de la cl usula se verifica a trav s de una pol tica de la empresa:á é í  

composici n, cantidad y oportunidad de la entrega de los uniformes es resorte deó  

la empresa.

• Las prendas otorgadas son de propiedad de la empresa, existiendo el deber de 

devoluci n cuando se genera el t rmino de la relaci n laboral.ó é ó

• No existe un valor referencial ni un est ndar de calidad de las prendas a entregará  

por parte de la empresa en las cl usulas.á

• El uso de las prendas era obligatorio.

d) Que desde el mes de agosto de 2020 la empresa inici  un proceso de decisi n deó ó  

modificaci n de la forma en la cual se daba cumplimiento a dicha cl usula, comoó á  

se ven a cumpliendo al menos desde hace una d cada, decidiendo comunicar laí é  

empresa a los trabajadores por medio de reuniones virtuales la modificaci n en laó  

modalidad de cumplimiento de dicha cl usula, procediendo a informar aquello ená  

la primera de las reuniones, tal y como fuere declarado por los testigos de la 

denunciada, la aludida decisi n, habiendo sido cuestionado por los interlocutoresó  

de los trabajadores m s que la modificaci n de la modalidad, el monto de laá ó  

aludida giftcard, y plante ndose nuevos requerimientos,  materializ ndose dichaá á  
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modificaci n ya en el mes de octubre de 2020, habiendo mediado al menos 3ó  

reuniones con las federaciones y sindicatos no federados, habiendo mantenido la 

federaci n denunciante su falta de anuencia respecto de dicha modificaci n aló ó  

menos en cuanto al valor de la mencionada giftcard.

e) Que con antelaci n al mes de octubre de 2020 cada trabajador dependiente de laó  

demandada (fuera este sindicalizado o no,  pero encontr ndose en derecho deá  

obtener uniforme en cuanto al rol que desempe aba) recib a dos veces al a o,ñ í ñ  

esto  es  en  invierno  y  en  verano,  diversas  prendas  de  ropa  que  deb an  serí  

utilizadas como uniforme. Que tales entregas consist an en: para la poca deí é  

invierno dos camisas o bulsas y dos pantalones, y para aquellos trabajadores que 

se  desempe an  desde  Rancagua  al  Sur  adem s  un  polar;  y  en  verano  dosñ á  

pantalones y dos poleras, ello independiente de la jornada que desempe asen;ñ

f) Que dichas  prendas  que le  eran entregadas  a  los  trabajadores  proven an  delí  

exterior  y que a n cuando el  contrato colectivo hace alusi n a que una vezú ó  

concluida la relaci n laboral el dependiente deb a proceder a su devoluci n en laó í ó  

pr ctica aquello no era algo que ocurriese en la regularidad;á

g) Que desde el mes de octubre de 2020 la empresa modific  el cumplimiento de laó  

aludida  clausula  pasando  de  una  entrega  material  de  prendas  de  vestir 

consistentes en aquellas se aladas precedentemente, pasando a hacer entrega deñ  

una giftcard con determinadas sumas de dinero, diferenciadas en cuanto a que 

tipo de trabajador se trata, es decir si lo es Full Time, Part Time, u otro, así 

aquellos trabajadores que se desempe an 5 d as a la semana reciben un total deñ í  

$80.000 dinero con el cual pueden adquirir sus uniformes de invierno y verano; 

por  su  parte  aquellos  trabajadores  que  prestan  servicios  en  dos  d as  recibení  

$50.000 y aquellos que se desempe an solo un d a reciben $20.000;ñ í

h) Que la aludida tarjeta le es entregada a los trabajadores dependientes para que 

con dichas sumas de dinero estos puedan adquirir  las prendas de ropa que han“ ”  

de  destinar  a  prendas  de  uniforme  estableciendo  la  empresa  directrices  de 

vestimenta que en lo medular se condice con: pantalones de colores oscuros (azul, 

negro),  de  jeans  o  de  tela  (sin  poder  contar  estos  con  tachas,  flecos  u  otro 

accesorio llamativo), y poleras en los mismos tonos oscuros sin dise os. Luego conñ  

dichas Giftcards los trabajadores pod an adquirir dichas prendas en tiendas deí  

propiedad de la denunciada contando con un beneficio consistente en un 50% de 
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descuento en prendas de marcas propias y manteniendo un 20% de descuento en 

prendas de otras marcas; 

i) Que la entrega de dicha giftcard se encuentra asociada a la suscripci n de unó  

documento de recepci n  el que se generaba de manera virtual en la planilla“ ó ”  

virtual en la que cada trabajador mantiene su informaci n laboral, entendi ndoseó é  

por tal sus liquidaciones de remuneraciones, solicitudes de feriado entre otras, y 

en tal sentido ambos testigos de la demandante fueron categ ricos en se alar queó ñ  

la  si  los  trabajadores  no  aceptaban  la  recepci n  de  dicha  giftcard  les  eraó  

imposible tener acceso a la aludida p gina de informaci n personal, lo que no fueá ó  

desmentido  por  los  testigos  de  la  demandada,  incluso  al  ser  consultados  los 

testigos  de  esta  ambos  se alaron  que  efectivamente  lo  que  se  gener  fue  lañ ó  

suscripci n de dicho documento de recepci n el que no consideran un anexo deó ó  

contrato, lo que este Tribunal comparte; 

j) Que para el a o 2022 la empresa aument  el valor de las aludidas giftcards,ñ ó  

siendo  en  la  actualidad  aquella  para  los  trabajadores  full  time  ascendente  a 

$100.000 y aumentando el monto de descuento en prendas de marcas propias a 

un 60%.

OCTAVO:  Que habi ndose establecido los hechos que se dan por acreditados, esé  

dable  concluir  que  la  empresa  no  cuestiona  haber  modificado  la  forma  de 

cumplimiento de la clausula contractual colectiva referente a los uniformes, sino que 

lo que la empresa indica es que no todo incumplimiento puede ser calificado de 

pr ctica  antisindical.  Que  en  tal  sentido  la  denunciada  dirige  su  defensaá  

principalmente al hecho de que lo que los habr a motivado a adoptar dicha decisi ní ó  

se circunscribir a a reclamos efectuados por los propios trabajadores en atenci n aí ó  

problemas con la calidad de las prendas que se entregaban con antelaci n y losó  

tallajes de las mismas, incluso indica que se realizaron encuestas en tal sentido, sin 

embargo llama la atenci n de la suscrita que a dicho respecto solo rindieron comoó  

probanzas para acreditar aquello las declaraciones de los testigos, sin allegar copias 

de  dichas  encuestas  o  de  los  resultados  de  las  mismas,  y  habiendo  sido 

contrainterrogado el se or Cisternas a dicho respecto se al  que la primera reuni nñ ñ ó ó  

que se mantuvo con las federaciones y los sindicatos fue para informar tal decisi n,ó  

mas no una consulta como se pretende establecer como argumento de defensa al 

aludido incumplimiento. 
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NOVENO:  Que si analizamos el tenor literal de la aludida clausula tal y como se 

indica  en el  motivo s ptimo debemos entender  que  la  obligaci n  de  la  empresaé ó  

respecto de la entrega de uniformes se ha de entender cumplida si se materializa de 

la  siguiente  manera:  El  cumplimiento de  la  cl usula  se  verifica  a  trav s  de  unaá é  

pol tica de la empresa: composici n, cantidad y oportunidad de la entrega de losí ó  

uniformes es resorte de la empresa; las prendas otorgadas son de propiedad de la 

empresa,  existiendo  el  deber  de  devoluci n  cuando  se  genera  el  t rmino  de  laó é  

relaci n laboral;  No existe  un valor referencial  ni  un est ndar de calidad de lasó á  

prendas a entregar por parte de la empresa en las cl usulas; el uso de las prendas eraá  

obligatorio. Que si analizamos tales est ndares (los que por lo dem s son se aladosá á ñ  

textualmente por la demandada en su libelo de contestaci n) podemos concluir que sió  

bien la entrega de los uniformes obedece a una pol tica de la empresa unida a laí  

composici n, cantidad y oportunidad de la entrega, es dable concluir que se refiere aó  

prendas  propiamente  tal,  m s  no  a  la  entrega  de  dinero  para  que  los  propiosá  

trabajadores  adquieran  aquellas;  que  es  la  propia  empresa  la  que  indica  como 

argumento de defensa que con antelaci n los uniformes deb an devolverse y en laó í  

actualidad esa obligaci n  no pesar a  en contra de aquel  trabajador  que deja  deó í  

prestar servicios para la empresa, m s no existe antecedente alguno que d  cuenta deá é  

ello, tanto es as  que siguiendo el tenor literal de la cl usula podr amos incluso llegarí á í  

al absurdo de entender que al t rmino de la relaci n laboral el trabajador se puedaé ó  

ver compelido a hacer la devoluci n de las prendas que adquiri  con dicha giftcard,ó ó  

cuesti n que si estamos a los dichos de los testigos de la denunciada ser a absurda sió í  

por ejemplo el trabajador pudo con dicha tarjeta de dinero adquirir prendas de vestir 

para terceros; que al reconocer la empresa que existe una composici n, cantidad yó  

oportunidad de la entrega de los uniformes, no logra esta sentenciadora entender el 

razonamiento de la demandada en cuanto a que los trabajadores incluso ser an libresí  

de utilizar prendas de su propiedad si cumplen con los est ndares de restricci n (losá ó  

que seg n los  dichos  de la  demandada se  condicen con material  y  color  de  lasú  

especies, mas nada se dice respecto de la composici n) luego nuevamente cae en laó  

empresa  dicha  calificaci n  lo  que  evidentemente  pugna  con  lo  que  se  pretendeó  

establecer por la aludida clausula. 

DECIMO:  Que  resulta  a  juicio  de  esta  sentenciadora  a  lo  menos  discutible 

compartir la tesis de la demandada en cuanto a que dicha modificaci n obedeci  aó ó  
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un fin ben fico para los trabajadores, ello por cuanto si hacemos un m nimo an lisisé í á  

de los dichos de la demandada aquella se al  que tal situaci n obedeci  a reclamosñ ó ó ó  

planteados por trabajadores por la calidad, oportunidad y tallaje de recepcion de los 

uniformes mediante el sistema utilizado hasta el a o 2020; luego si la intenci n erañ ó  

que los trabajadores eligieran sus uniformes dando la opci n preferente de prendasó  

de marcas propias (lo que se desprende del beneficio de descuento asociado a dicha 

preferencia), no habr a sido m s f cil que los trabajadores pudieran optar por elegir¿ í á á  

dichos  uniformes  en  dichas  marcas  de  propiedad  de  la  empresa  pero  en  igual 

cantidad a las que les eran entregadas con antelaci n,  y no circunscribirla a unó  

monto de dinero, el que puede ser insuficiente o excesivo?, es decir no habr a sidoí  

m s f cil y menos invasivo el cambio, y de igual manera cumplir las expectativas deá á  

los presuntos requerimientos de los trabajadores, darles la opci n que en inviernoó  

cada trabajador  pudiese  elegir  de  entre  las  5  marcas  propias  de  la  empresa sus 

uniformes en igual cantidad a las que recib an con antelaci n, es decir dos pantalonesí ó  

y dos camisas o blusas en invierno, dentro de las propias marcas de la empresa; y lo 

mismo en verano, incluso pudiendo hacerse el distingo con aquellos trabajadores que 

prestan servicios en un solo d a?. Que esta sentenciadora incluso consulto al se orí ñ  

Cisternas porque no se adopt  dicha decisi n, respondiendo este que se baraj  dichaó ó ó  

posibilidad  pero  finalmente  se  opt  por  la  aludida  giftcard,  aun  cuando  exist aó í  

oposici n al menos del sindicato denunciante en atenci n al monto de la giftcard. ó ó

Que a mayor abundamiento de lo anterior es al menos indiciario que la propia 

empresa de muto propio haya decidido aumentar el valor de dichas giftcards una vez 

interpuesta la presente acci n y habiendo sido objeto de multa por la Inspecci n deló ó  

Trabajo  de  Concepci n,  independiente  que  dicha  multa  no  se  encuentreó  

ejecutoriada. 

DECIMO PRIMERO:  Que as  las cosas y tal como se razona precedentemente haí  

quedado de suyo acreditada la efectividad que la demandada de autos ha incurrido en 

incumplimiento a los contratos colectivos suscritos no s lo con la federaci n denuncianteó ó  

de autos, sino que con todas las federaciones y sindicatos no federados que mantienen 

dicha cl usula de entrega de uniformes vigentes, sin embargo esta sentenciadora ha deá  

emitir  pronunciamiento  s lo  en  cuanto  a  si  dicho  incumplimiento  respecto  de  laó  

denunciante de autos puede entenderse como una pr ctica antisindical. á
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Que a dicho respecto es relevante hacer menci n a lo que establece al efecto nuestraó  

normativa  legal  vigente,  as  las  cosas  í el  art culo  311  del  CT,  en  su  inciso  tercero,í  

expresamente dispone que:

“Las  estipulaciones  de  un  instrumento  colectivo  vigente  s lo  podr nó á  

modificarse  mediante  acuerdo  entre  el  empleador  y  la  o  las  organizaciones  

sindicales que lo hubieren suscrito.”

A su turno, el inciso segundo del art culo 6  del mismo cuerpo normativo, al referirse aí °  

la forma de modificar los instrumentos colectivos, dispone que:

Los  contratos  individuales  y  los  “ instrumentos  colectivos  de  trabajo  podr ná  

ser modificados,  por mutuo consentimiento, en aquellas materias en que las  

partes hayan podido convenir libremente .”

Que tal y como se indicare precedentemente es el propio se or Cisternas quien indicñ ó 

que la modificaci n en la forma de entrega de los uniformes fue una decisi n adoptadaó ó  

por  la  empresa  y  que  solo  fue  informada  a  los  trabajadores  por  medio  de  sus 

federaciones  o  sindicatos,  quienes  siendo  esta  una  decisi n  ya  adoptada  pusieron  aó  

conocimiento de la empresa sus aprehensiones a dicho respecto, quedando al menos 

acreditado  en  estos  autos  que  la  denunciante  de  autos  no  consinti  con  dichaó  

modificaci n, para muestra nos encontramos conociendo del presente litigio, y entenderó  

que  los  trabajadores  hayan  recibido  las  giftcards  constituye  una  manifestaci n  deó  

voluntad  en  orden  a  consentir  en  dicha  modificaci n  carece  de  razonabilidad  sió  

entendemos que por algo existe un contrato colectivo que rige la materia y la recepci nó  

se materializ  al menos en una amplia medida a la circunstancia que se gener  con eló ó  

bloqueo de las p ginas personales de informaci n de cada trabajador, todo ello sin hacerá ó  

menci n adem s al car cter de contrato de adhesi n que puede d rsele al contrato deó á á ó á  

trabajo en dicho aspecto. 

Que as  las cosas, la modificaci n consensual de un contrato de trabajo tanto individualí ó  

o  colectivo  podemos  entender  que  no  tiene  impedimentos  en  la  legislaci n  laboraló  

vigente, siempre y cuando pueda identificarse con nitidez una pr ctica regular que dá é 

cuenta palmaria de la modificaci n y a condici n que la misma se traduzca en unaó ó  

mejora  de  las  condiciones  laborales  por  sobre  el  piso  establecido  como  m nimoí  
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indisponible por la legislaci n y el propio instrumento. Ello se desprende no s lo deló ó  

sentido  y  alcance  general  de  las  normas  laborales,  que  establecen  esos  m nimosí  

indisponibles,  de  la  finalidad  de  la  negociaci n  colectiva;  sino  que  tambi nó é  

expl citamente, desde lo preceptuado en los incisos segundo y tercero del art culo 5  y deí í °  

la parte final del inciso primero del art culo 311, cuya lectura a contrario sensu, consagraí  

la regla seg n la cual los contratos individuales pueden mudar respecto a lo establecidoú  

en  un  contrato  colectivo,  siempre  y  cuando  ello  no  signifique  disminuci n  de  lasó  

remuneraciones, beneficios o derechos que correspondan al trabajador. De all  que laí  

cl usula que la empleadora invoca para justificar  su acto  unilateral,  pugna con unaá  

disposici n contractual t cita n tidamente identificada en favor de los trabajadores propiaó á í  

de  sus  contrato  colectivos  (la  denuncia  de  la  federaci n  alude  espec ficamente  a  laó í  

aplicaci n por a os de la misma modalidad de cumplimiento de la entrega de uniformesó ñ  

y desde la prueba instrumental y el propio reconocimiento de la demandada hay m ritoé  

para asentar una aplicaci n pr ctica de larga data, de m s de una d cada), norma que aó á á é  

su  vez,  no contraviene  el  texto  del  instrumento colectivo,  en armon a con el  incisoí  

primero del art culo 311. Es entonces jur dicamente correcta la alegaci n que hace laí í ó  

denunciante  en  cuanto  a  la  modificaci n  unilateral  sin  contar  con  el  expresoó  

consentimiento de la denunciante de autos. 

Que as  las cosas es necesario establecer si dicho incumplimiento ya acreditado puede serí  

constitutivo de la pr ctica antisindical que se alega.á

DECIMO  SEGUNDO:  Que  tal  y  como  se  indica  precedentemente  ha  quedado 

acreditado el incumplimiento y que la denunciada dirige a dicho respecto su alegaci n aó  

indicar  que  no todo incumplimiento puede  ser  constitutivo  de  pr ctica,  lo  que  esteá  

Tribunal comparte, sin embargo para establecer si dicho incumplimiento se condice con 

una pr ctica antisindical necesariamente debemos razonar desde las consecuencias queá  

dicho incumplimiento genera al sindicato y en relaci n al bien jur dico protegido, esto esó í  

la libertad sindical. Que para hacer ese an lisis es necesario se alar que como se indicareá ñ  

ha quedado acreditado que al menos los trabajadores sindicalizados con antelaci n a laó  

modificaci n unilateral generada recib an 4 pantalones, 2 blusas o camisas (dependiendoó í  

si eran hombre o mujer) y 2 poleras, y que para el a o 2021 la empresa pretend a queñ í  

con $80.000 los trabajadores pudiesen adquirir igual cantidad de prendas. Que es un 
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hecho de p blico conocimiento que nuestro pa s ya desde el a o 2021 cruza una crisisú í ñ  

financiera y de inflaci n en aumento y que ha generado que el poder adquisitivo deló  

dinero sea cada vez menor, que asimismo las m ximas de la experiencia nos hacená  

entender que un pantal n de meridiana calidad fluct a un valor cercano a los $30.000,ó ú  

tal y como indica el se or Cisternas, que si entendemos que cada trabajador opte por elñ  

beneficio de comprar aquellos pantalones de marcas propias el costo total de aquellos 

materializados los descuentos, se circunscribe a la suma de $60.000 contando con un 

saldo de s lo $20.000 para adquirir las dos poleras restantes y dos blusas o camisas, loó  

cual es a lo menos discutible que sea viable, lo que por s  mismo evidencia  un perjuicioí  

latente para cada trabajador, sin siquiera hacer menci n al hecho de que el materialó  

probatorio  allegado  a  la  causa,  incluso  da  cuenta  de  circunstancias  en  las  que 

trabajadores recibieron un mayor n mero de prendas, tal y como informa la Inspecci nú ó  

del Trabajo de Concepci n quien al fiscalizar a la denunciada le fuere informada que aló  

menos respecto de una trabajadora de la Tienda Paris de Concepci n recibi  4 jeans y 4ó ó  

poleras cada vez, o incluso ante la imposibilidad de tener el derecho al que alude el 

se or  Aliaga  al  declarar,  en  cuanto  a  que  antiguamente,  si  un  trabajador  en  elñ  

desempe o de sus funciones manchaba o estropeaba su uniforme y la tienda contaba conñ  

uniformes en exceso le era otorgada prendas de reemplazo,  lo que en la actualidad ser aí  

impracticable.  Que ya dichas circunstancias  evidencian el  perjuicio en si  mismo que 

constituye dicha modificaci n unilateral al contrato. ó

Que en cuanto a la alegaci n de la demandada relativa a que las prendas pasan a seró  

propiedad de cada trabajador por su adquisici n de la giftcard, aquello de igual maneraó  

es cuestionable si analizamos el tenor literal  de la cl usula no modificada, la que seá  

mantiene en aquella parte que el uniforme ser  de propiedad de la empresa, lo que daá  

contenido al reclamo de los trabajadores en orden a que con la aludida es poco probable 

que puedan adquirir especies para terceros, como pretende hacer ver la empresa, si a 

futuro pueden incluso ser compelidos a la entrega de dichos uniformes. 

DECIMO TERCERO: Que  as  las  cosas  esta  sentenciadora  ya  ha  indicado  deí  

manera reiterada que el incumplimiento de un contrato colectivo en si mismo s lo puedeó  

ocurrir  sin  el  consentimiento  de  ambos  contratantes  para  el  caso  que  aquel  genere 

condiciones  mas  beneficiosas  para  el  contratante  m s  d bil  cual  es  los  trabajadoresá é  
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representados por el sindicato. Que cualquier otro incumplimiento necesariamente debe 

entenderse  como  una  pr ctica  antisindical,  pues  entenderlo  de  manera  diversa  s loá ó  

generar a el efecto perverso de otorgar discrecionalidad a cualquiera de los contratantesí  

de un contrato colectivo o individual, que por lo general suele ser el empleador, esto es 

la parte m s poderosa del v nculo, para modificar cl usulas contractuales que tienen suá í á  

origen  en el  consentimiento  mutuo de  los  contratantes,  a  pretexto  de  que  no  todo 

incumplimiento  puede  ser  entendido  como  pr ctica  antisindical  o  perjuicio  para  elá  

Trabajador, aquello se desprende del an lisis arm nico de las normas rectoras de estaá ó  

rama  del  derecho  entre  las  que  se  visualizan  normas  espec ficas  relativas  a  dichasí  

modificaciones contractuales unilaterales y su l mite, as  s lo a modo ejemplar podemosí í ó  

mencionar en el contrato individual la norma del art culo 12 del C digo del Trabajoí ó  

entre tantas y respecto al contrato colectivo la ya se alada norma del art culo 311. Asñ í í 

las cosas resulta evidente entender que la modificaci n unilateral que ha materializado laó  

empresa respecto de la cl usula de entrega de uniformes de los trabajadores denunciantesá  

representados por la federaci n que comparece constituye una pr ctica antisindical, deó á  

aquellas a las que alude el art culo 289 en aquella parte que indica: ser n consideradasí “ á  

pr cticas antisindicales del empleador, las acciones que atenten contra la libertad sindical,á  

entendi ndose  por  tales  entre  otras:  e)  ejecutar  actor  de  injerencia  sindical  talesé  

como……”

Que la aludida norma abre el abanico de acciones que puedan entenderse como 

pr ctica antisindical desde el momento que habla de ejecutar actos de injerencia sindicalá  

tales como, dando ejemplos de acciones que se pueden entender como de injerencia 

sindical, m s no es un cat logo taxativo. Que en ese orden de ideas a juicio de estaá á  

sentenciadora la modificaci n unilateral al contrato colectivo vigente entre la federaci nó ó  

denunciante y la denunciada, constituye un acto de injerencia sindical desde el momento 

en el que la empresa de manera unilateral modifica el contrato colectivo, no s lo enó  

cuanto a lo pactado expresamente en el mismo, sino que materialmente se entend aí  

parte integrante del mismo en cuanto a la entrega material de las prendas de ropa que 

deb an entenderse uniformes, y ante la negativa del sindicato de dicha modificaci n se veí ó  

agravada la conducta de la patronal con la mantenci n de la conducta sin hacer o dos aó í  

los  requerimientos  sindicales  quienes  a  pesar  de  la  acci n  de  la  empresa  dieron  laó  

posibilidad de generar una modificaci n amparada en la norma, esto es mediando suó  
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consentimiento lo que no fue aceptado por la demandada, lo que en si mismo a juicio de 

esta sentenciadora constituye una pr ctica, pues le resta valor a un acuerdo vigente porá  

un extenso periodo de tiempo, y transforma en letra muerta el aludido acuerdo, lo que 

no solo pugna las  normas ya tantas  veces  indicadas,  sino que vulnera los  principios 

formadores  de  la  libertad  sindical  si  entendemos  esta  como  un  derecho  humano–  

fundamental  es la facultad de los trabajadores para organizarse en sindicatos, ejercer la–  

acci n y promoci n sindical, sin impedimento alguno, solo con la condici n de sujetarseó ó ó  

a la ley y a los estatutos que los mismos trabajadores se dan.  

Luego darle validez a la modificaci n unilateral que materializa la empresa pugna conó  

dicho  concepto  desde  el  momento  que  tal  decisi n,  debe  entenderse  como  unó  

impedimento al libre desempe o sindical de la empresa, materializada en un acuerdoñ  

incumplido, lo que a juicio de esta sentenciadora no s lo implica una injerencia en laó  

actividad sindical como indica el art culo 289 letra e), sino que un acto prohibido por leyí  

y siendo esta de orden p blico una modificaci n ilegal.ú ó

Que a mayor abundamiento de lo anterior adem s de haberse acreditado lo resueltoá  

precedentemente se ha logrado acreditar que la empresa ejerci  presiones bajo pretextoó  

de suscribir un documento denominado recepci n de la aludida giftcar, pretendiendo conó  

ello cubrir de validez y consentimiento su actuar unilateral, sin embargo ha quedado 

acreditado  con  la  testimonial  de  la  demandante,  los  dichos  del  se or  Aliaga  y  lañ  

documental de la demandante que los trabajadores se vieron forzados a suscribir dicho 

documento de recepci n y como consecuencia adquirir la aludida giftcard, pues aquellaó  

se generaba virtualmente en la intranet de la demandada y en la p gina personal deá  

cada  trabajador,  luego  para  que  estos  pudieran  acceder  a dicha  plataforma y  a su 

informaci n personal  necesariamente deb an suscribir dicho documento de recepci n,ó í ó  

independiente del nombre que aquel tenga, lo que evidentemente se circunscribe a una 

presi n de aquellas a las que alude el art culo 289 letra g) del C digo del Trabajo. ó í ó

DECIMO CUARTO: Que habi ndose establecido la figura t pica laboral en la cual haé í  

incurrido la demandada es forzoso establecer cual ha de ser la sanci n que debe seró  

aplicada  conforme lo  mandata  el  principio  de  tipicidad y  legalidad unido  a  lo  que 

dispone el art culo 292 del C digo del Trabajo, as  la citada norma indica que: í ó í
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Art. 292. Las pr cticas antisindicales ser n sancionadas de la siguiente forma: á á

1. En la micro empresa con multa de cinco a veinticinco unidades tributarias mensuales. 

2. En la peque a empresa con multa de diez a cincuenta unidades tributarias mensuales.ñ  

3. En la mediana empresa con multa de quince a ciento cincuenta unidades tributarias 

mensuales. 

4. En la gran empresa con multa de veinte a trescientas unidades tributarias mensuales. 

La  cuant a  de  la  multa,  dentro  del  rango respectivo,  ser  determinada teniendo ení á  

cuenta la gravedad de la infracci n y el n mero de trabajadores involucrados o afiliadosó ú  

a la organizaci n sindical. En caso de reincidencia en las medianas y grandes empresas,ó  

se aplicar  lo dispuesto en el inciso sexto del art culo 506 de este C digo. á í ó

Las multas a que se refiere el inciso anterior ser n a beneficio del Fondo de Formaci ná ó  

Sindical  y  Relaciones  Laborales  Colaborativas,  administrado  por  el  Ministerio  del 

Trabajo y Previsi n Social. El conocimiento y resoluci n de las infracciones por pr cticasó ó á  

desleales o antisindicales se sustanciar  conforme las normas establecidas en el P rrafoá á  

6 , del Cap tulo II, del T tulo I, del Libro V, del presente C digo. ° í í ó

La Inspecci n  del  Trabajo  deber  denunciar  al  tribunal  competente  los  hechos  queó á  

estime  constitutivos  de  pr cticas  antisindicales  o  desleales,  de  los  cuales  tomeá  

conocimiento. 

Que de igual manera y adem s de lo ya se alado y conforme a lo dispuesto en elá ñ  

numeral 3  del art culo 495 del CT, la sentencia debe establecer las medidas concretas° í  

que  el  infractor  se  encuentra  obligado  a  realizar,  ello  con  objeto  de  reparar  las 

consecuencias derivadas de la vulneraci n alegada. ó

DECIMO  QUINTO:  Que  para  establecer  la  pena  resulta  necesario  establecer  un 

an lisis  de  ponderaci n  del  derecho  conculcado,  la  envergadura  de  la  lesi n,  y  laá ó ó  

extensi n del da o, que as  las cosas el incumplimiento imputado lo es de orden general,ó ñ í  

sin embargo esta sentenciadora solo puede tener en consideraci n que quien recurre aó  

estrados manifestando su disconformidad con el accionar de la patronal es una de las 7 
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federaciones que se vieron afectadas por la medida y consecuencialmente la sanci nó  

pecuniaria habr  de aplicarse analizado desde aquella perspectiva, teniendo adem s ená á  

especial  consideraci n  que  lo  que  este  Tribunal  decrete  en  lo  resolutivo,  estandoó  

relacionado con  la  interpretaci n  que  se  le  da a  la  aludida  cl usula  de  entrega  deó á  

uniformes incluso podr a ser extensivo a los dem s trabajadores, lo que se tendr  ení á á  

consideraci n al momento de emitir pronunciamiento. ó

DECIMO SEXTO: Que, el Tribunal omitir  pronunciamiento respecto de las dem sá á  

alegaciones y defensas, en atenci n a lo anteriormente expuesto, por resultar inoficioso.ó

DECIMO SEPTIMO: Que, la prueba rendida ha sido apreciada de conformidad a las 

reglas de la sana cr tica, y el restante material probatorio en nada altera lo resuelto ení  

forma precedente.

DECIMO OCTAVO:  Que el Tribunal no condenar  en costas a la denunciada porá  

haber tenido motivo plausible para litigar.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 1, 2, 3, 4, 7, 289, 290,í  

446, 453, 454, 485, 486 y dem s normas pertinentes del C digo del Trabajo, art culo 19á ó í  

N  16 y N  19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y dem s normas pertinentes° ° ó í ú á  

se declara:

I.-  Que  se  ACOGE  la  demanda  por  pr ctica  antisindical  interpuesta  por  á LA 

FEDERACI N NACIONAL DE TRABAJADORES DE EMPRESA PARISÓ  S.A., 

RUT  N  65.166.060-2  y  RSU  N  1301.2516° ° ,  representada  legalmente por  su 

presidente  don  Jorge  Francovich  Mu oz,  ñ en  contra  de PARIS 

ADMINISTRADORA LIMITADA representada legalmente por don  lvaro FigariÁ  

Versin y en consecuencia se declara: 

1. Que la denunciada de autos ha incurrido en las pr cticas antisindicales relatadasá  

en el considerando d cimo tercero de la presente sentencia y como consecuenciaé  

de  ello  se  le  condena a  cumplir  las  siguientes  medidas  reparatorias,  las  que 

deber n cumplirse dentro de d cimo d a h bil contado desde la ejecutoriedad deá é í á  

la  presente  sentencia,  bajo  el  apercibimiento  establecido  en  el  inciso  1  del°  

art culo 492 del mismo cuerpo legalí :

A.- Dar  estricto  e  inmediato  cumplimiento  a  la  entrega  del  beneficio 

denominado UNIFORMES, en los t rminos y condiciones que se pact  en losé ó  
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instrumentos  colectivos  de  cada  una  de  las  organizaciones  sindicales 

representadas en este acto por la Federaci n denunciante, para cada uno de susó  

socios, entendiendo que dicho cumplimiento se circunscribe a la entrega material 

de las prendas consideradas uniformes, tal y como se realizaba con antelaci n aló  

mes de octubre de 2020.

B.- Que  conforme  con  lo  resuelto,  se  condena a  la  denunciada  al  pago,  a 

beneficio del  Servicio Nacional  de Capacitaci n  y Empleo,  de una multa  deó  

CIEN  UNIDADES  TRIBUTARIAS  MENSUALES,  conforme  mandata  el 

art culo 292 del C.T.í

C.- Se ordena a la denunciada emitir un curso de capacitaci n para las jefaturasó  

y  gerencia  de  la  empresa,  as  como  para  la  directiva  de  las  federaciones,í  

sindicatos  y  aquellos  trabajadores  que  deseen  participar,  a  expensas  de  la 

empresa, sobre el respeto a la libertad sindical.

D.- Se ordena la publicaci n de la sentencia en dos peri dicos de circulaci nó ó ó  

nacional, concretamente el Mercurio y Las ltimas Noticias.Ú

2.- Que, las obligaciones de hacer se aladas en los p rrafos anteriores, deber nñ á á  

ser cumplidas, bajo apercibimiento de multa de acuerdo al art culo 495 n meroí ú  

2,  del  C digo  del  Trabajo,  a  favor  del  Fondo  de  Formaci n  Sindical  yó ó  

Relaciones  Laborales  Colaborativos,  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsi nó  

Social, la que se har  efectiva una vez cumplido el plazo se alado y renovableá ñ  

mensualmente seg n la fecha de sentencia, por la suma de 100 UTM, hasta elú  

cumplimiento ntegro de las sanciones condenadas y acreditadas ante el tribunal,í  

a fin de tenerse por cumplidas.

II.- Que habiendo tenido motivo plausible para litigar no se condena en costas a la 

denunciada. 

III.- Rem tase copia de la presente sentencia una vez ejecutoriada a la Direcci n delí ó  

Trabajo, para los fines a que hubiere lugar.

Reg strese y arch vese en su oportunidadí í

RIT S-26-2021.
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Dictada  por  do a  Germaine  Nicole  Petit-Laurent  Eliceiry,  Jueza  Titular  delñ  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.         
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